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DIARIO OFICIAL 
'DEL. 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

Subsecretaría 
ESTADO MAYOR ·.GENERAL 
AnvrnTENCIA.~En a lJiígcína 887 se pU· 

bltca un Dem·eto tlel llrtinil'lterto de 
Mw·tna qu.e se ¡·etim•e at General de 
JJl'~grula tla ;11'tilLerüt D. Jorge Vi• 
{]Ún Suero Díaz. 

Dirección General 
·de Reclutamiento y Personal 

R.EG1MT{3NTO DE LA 
. GUARDIA 

Ascensos 
Por existir vacante y. :tener cnm. 

pliA""> ,las ccndicion(ls que determina 
~ · .:¡": '. •í,'mlo octavo del Decreto de 4 

,}li~¡~:oro de 1949 (D. O. núm. 33) y 
·:novek1'o de la •Ol'Clen circular de 21 de 
junio de 104l! ('D. o. núm. 1.38), se de· 
<lla.ra apto para ·el ascenso y se as
ciende al emplt:lo de. J:lrigada de la 

· Guar{lia, con antigüedad de 1 de ma
Yo de 1.!J¡¡5, al sargento ·del I\egimicm
to <de la Guardia de S•. E. el Jefe del 
Estado y Gmwralís'imo. de los Ejérci
tos D. , Tcnu:Ls vmarrcw.l Velasco, el 
cual cdutiuuará cm dicha Unidncl. 

Madrid, 3 ,l'l~t rnayo d'e 10lí5. 

,, Mufioz GnANDllS 

Retiros 

1 mei:1~aria en l~s fechas que se indi- zoso al comandante ds Infantería 
ean los jefes de Infantería que a con- (Primer Griipo) D. Manuel Rojas Mar
tinuación se relacionan debiendo ha- cos Diez de la Cortina, el cual cesa. 
cérseles no'r el Cónsejo supremo de' en su actual situación de tdisponible 
Justicia. ~Iilltar el smialamiento de y a p1is órdenes en .la 2."' Región Mi
haber pasiYo que les corresponda, litar ~plaza .de sevJlla}. '; 
previa propuesta reglamentaria. 'Madrid, 30 ode abril .cte 1955: 

Coronel de Infanteria (E. A.) don 
Eduardo Ramos y Diaz. de Vila, de 
la Subinspección de la 0."' R!!gión 
Militar, con fllcha 30 d(l abril de 19&5. 

comandante de Infantería (E. C.) t• 1 
don Manuel Gotanedona Iiermíndez, Para. cubrir la. vacante ds plan ll a 
1m situación de -disponible en lo., 4."' de comandl1nte de cualc¡uier Arma de 
l'tt!giún Mllltal' (Barc;elona), 0011 fe-. la .Esc11la complem&ntaria, ¡;¡n tm·no 
ella 29 ,de abril dtl 1055• de provisión ·normal, .exist!'inte en 1(}1 

Madrid, .3 .de. mayo:· dG 195¡¡. iTuz.:;ado MHitar Per¡:naneu,te •ll'l va. 
j lencia, anunciada :vor Orden de 4 de 
¡·abril 11ltimo (D. o .. núm. 80), stl· >d:es

tina •con carll.cter voluntario al co-
MUÑOZ GI!hNDliS 

Destinos 

Pasa .destinaüo· en turno· de libre 
elecció'n, con carácter voluntario, a 
la Agrupación :; de Mel1al-las el te
niente ccronel de Infantería de la Es- · 

mar¡da.nte de Infantería {E. ·c.) don 
José Ordóiiez Escoin, de la Zona de 
Reclutamümto y Movilización nlime- i 

i!.'o 28 (Caja de Recluta .núm. 45). 
Madrid, S de mayo de _1955, 

MU~OZ GI!ANDliS· 

Vacantes de destino 
cala activa, primer 'Grupo, D. Agustín 
Sifre Carbonen, el cual causa baja ~n 
el rtegim!ento de Infantería Guadala
jara núm. 20 y queda en la situación Próxhna ·a quelda1· vo.cante la. Jefa. 
de «Al sm;vicio de otros Ministerios", tura -del DitJtrito •de Granada •del Cua
cn las condiciones que para los com- <l.ro Permarümte d·e J?r,¡Jfm;orado y 
prenclidos ·en el Primer Grupo se .qe- Mando de la InstruccUm Premilita.r 
terminan en el articulo séptimo ·de ·Superior, se anuncia para ser cul)i.erta 
la Orden . ~ere 2:7 dG marzo .de 19G4 en turno de libre elección entNl lo::L co-
(D. ·(). 11úm. 72). manda·ntes de Infanteria de la Escula 

Madrid, 4 de mayo de 1955. aetiva, primex· Grupo, que as11iren a 
desmnpeñarla. dé a.cu~rdo con lo <lis· 
pu!i.stó cm las ·orderws de '1 'de julio 
d@ ttl:>2 (D. (), núm; t.l.íl}, 10 de agosto 

MUÑOZ Gl:\ANDJ\S 

de •1o¡¡a (D. o. núm. 1tlU) y 8 <le ,mar
zo de 101m (D. o. tn'ttü. tltk). 

Pat•a cubril' unn. vacnntr1 ·üri coman· 
<lnute de cualcltrier A1•ma (Primer 
(1rupo), OX!Btllllttl ell al Gob!tlrtlél M!. 
l,itnr l'le Bm~g·CJ:o y Suhitlk\lltJceüiu da 
loa O,r1 lteg!ón Milltn.r, anunciada ,on 
tumo >elG pnwlsí(lu twt·mnl llOl' Ot'· 

•Pasan í1 lo, situn.oión •dG, ~·otirado, odtm ,dG 2 l'lt> ll.bl'11 ele .jtJ¡¡[) (1), ·(). UÚ· 
POl' lHtl)!ll' >t:mmtllido la ,cdn.d rogla· . mero 78), se •dastína con cu,rfu:~tc.Jr to~-

Lus instanclas de loll solicit11ntos, 
dtwmmmta:dM cllnfornw -<lotot•mínan 
las c~tudus .tUS!)Oflillí.OtH'~' y l()Urgadns 
!Wt' ctmuuoto reglttmmlttu•io a e'ilto Mi~ 
nis'l'él'io ,(DirMci(m ·oetwrnl de na. 
{\ln.tum!·oni:o y Pm•sowl.l), tl()iWl'(tn to. 
nm• ouh•u,llo, on ,01 mismo ·dentro dol 
plazo de quince diO:!i, .tlontndos a pQJr· 



3?8 

·tir de la -fecha de ,pul.:Jlicación d& as
ta Orden, siendo obligatorio .para los 
residentes en Balea:res, canarias y 
Marruecc.s anticipar sus peticiones por 

6 -de mayo de 1955 P. o. núm. 100 

4." ZONA 

Destacamento de Valladolid. 

:telég;rafo. . · 
':Nlalirid, 4 de mayo de 1955. 

Comandante de Caballería (Escala 
eomplementari:a) D. Cirilo 1\foii.na 
González ·(en vacant-e rde capitán). 

nuación se relacionan, quedando -clis
ponible en las Regiones Militares y 
plazas que ese indican, continuando en 
comisión en sus actuales destinos, sin 
derecho a dietas, hasta. que anuncia
das nuevas vacantes que hayan po
dido ser solicita-das se publiquen lO& 
destinos correspondientes a , ellas: MUÑOZ GRANDES 

Concursos 

o Cün arreglo a lo ·dispuesto Em la 
:Orden Jie \de julio .de 1952 (D. O. nú
mero 148}, ose ·anuncia para ·ser ·eu
ibi'arta por concurso umt vacante de 
capitán de Infantería d& la Escala 
activa, Primer Grupo, existente ~n la 
'Pit1 Comandancia .de Fronteras .de 1~a 
Guar(Üa Civil (Badajcz). 

Las Jnstam:ias de los solicitantes, 
acómpa!ladas de ·Copia de las Hojas 
de .Servicios y de Hechos, cumadas 
lHll' coududo reglamentario a este 
M~nistel'io íDi'rección "General de He
chttamitmto' y Personal), deberiin te
ner ·ílntrada üU el tlHsmo dentro· ,del 
:plazo .de quince ·días, contados a par
tir •de 1.a techa de publicaei611 ·de es
ta Orden, siendo oolfgatori.o p:u·a los 
l'Osi{lontes en Balertres, Canarias y 
Marl'ttet~oí\ anticipar .sus vetJ:ei<Ones 
lJOl' tel\'igrafo, 

Matdriíl, .¡, de .may¡y el~ il.!l55. 

MUflOZ GRANDl:'S 

CA:BAULERI!A 

Destinos 

Queda sin efecto· la Orden. ·de ~8 de 
ab.l;il ·de 195li. (D. o . .mtm. 96), por la 
,qué sa destinaba al Gobierno '11ilitur 
rde ·Burgos ,y Subinspección ·ele la. 8,3 

Región M!líiar al comandante <lB' Ca-
1)allerfa (Primer Grupo) D. Secundi
no Alvarez Rego, ,el cual ·conti:nuará 
'en su .anterior situación ,Q.e; ·disiJOni· 
\ble y .á lni& órdenes en la '/,o. Regiórt 
'Militar (plaza d(l. LMn). ' 

Madrild, 20 •de a:Qril ·de ;1955, 

Mufloz GnANDES 

1Con arreglo a lo íclislJUilisto en-la or: 
·den- d& 1 de. julio .(le, 1íl52 (D •• O, nú
:tn()l'O 14~). se tlt•IOtina, ori plantilla :fija 
de ltt :nscnla tl()ITlJ'lltlmentariíi, a lm; 
Di>-tritos ·de la InstrucciCJ'n Pr emili· 
tn.r •Superltll' qu¡¡, se i:tf,tlica, al porl.'lO· 
m\l dQ d!clm J;;;,;cala que a continua
cit'ltl so t•elMiann., el cmal cl:lsa én su 
~SitttMit'Ht Mtual. 

Dastallanwnto el& OtJt•ao1m 

\Ct1llitún <lo Co.lmllería (E. C.) don 
lta!aCll Hifl'tHl"rtu Jwra·do. 

Destacamento tle Pamplona 

,Comandante do "Caballeria (Escala 
complementaria} D. :Venancio Estévez 
Carretero (en vacante de capitán). 

· Destacamento de Eeón 

Coll'\anrlante de Caballería (Escala 
comDlementaria) D. Raimundo Riaño 
Montes (en vacante de capitán). 

'Madrid, 4 de mayo- 1de 1955. 

Mu&oz GRANDES 

Matrimonios 

Ccñ arrt'~do a las dispcskione!l ode 
1(1 Ley de. 23 "de junio dé l~ll1 ~·Co
lt>í'l~l6n Legi::<lativao núm. 141) y díl 
la Orden ¡de 11 .¡!¡¡. octubre t1e 1041 
("C .• L.n ·núm. 23S), se cmle('de Hciln
cia. parn, eontrMr matrimonio c(Jn do
fin. María Cri!ltiiHt Ferl'Hind!lz ,t1e Vi· 
lluvicencio y Ossorto al tanl¡;ntf'\ de 
Cnllalleria (E. A.) ·den l"raneisco 
Queipo ·do Llano y At~ufia, con des
tino en .el ·Grupo <(le Dragonm; d{Jol Al· 
fambrn. 

M·alrid, o4 •tlt> mayo ·d~ 1!!55. 

MUÑOZ Gn&NDES 

Especialistas picadores 
Pr6rroga 4~ edad 

'Con 1'J.rreg'lo a. lo qu~ .aetertnina ·el 
artículo 11 de1 Decreto de 5 de mayo 
de 1D41 CD. O. núm. 10"/), .se concre:de 
pr6l'l'oga ·de "dad para 01 retiro has
ta ,los cincuenta ,y nuave al'l.os al al. 
férez as. pe cialfs.ta J:Jica:(lor D. César 
Rincón Go:hzá.lez, de :La Alcademia, G:~" 
neral .Militar. 

Madrid, 3 <de mayo .de 1mm. 

MUÑOz GRANDliS 

Especialistas paradistas 

:Por existi'l:· vamu:rt.~ ;¡ haber supern
do el cuno que .rJ.etermin a ~l artícu. 
1o 28 ·t!Gl R~~~hm1llc1li{) {t~ ll:.st1Qcialiíltn.'s 
Po.rMi~tí't¡; ílii1'011tu1Q IJUl' Ol'tlGln ·u~ 13 
tlo ootnDt'f} t1t' 1104'1 (tl. o, n\'tm. 23'1), 
i'W Molurtt !tlltO t11H'!L tll USMJ.'HW ;¡ l.'lG 
•lH'tliT!\HJV(l M tJli1pl!lO r¡no se; indica ;r 
Cü l1 ln. fl,ntig"(:i@CÜUl (!1Hl )Jill'fl. CMltJ. lUlO 
fl'l f1efio:la, al J,JGl'SOtHLl ,ílul1 Cuorpo '(lo 
E~¡;>@Cllll.lif'>tl\S l"'{l.r0.·<11stus tlU.C 11 Mnti· 

CON A . .c.'ITIGüEDA.D DE 12 DE ABRIL 
DE 1955 

A sargento 

•Cabo primero -especialista para:di.s
ta Antonio Cano •Simeón. del :primer 
DepÓSito -dé Sementales, qu!!dando 
disponible en la 1."' Eegíón Militar 
(Alc.alá do Henares). , · 

'Otro, Fé1L'C Arellano Mcra.les, del 
quinto Depósito de ·Sementales, qne
daJ.]do disponib}e en la 5." Región Mi
li.tar (Zaragoza). 

CON ANT!Gtl'EDAD DE 17 DE ABRII... 
DE 1955 

A sm·gento 

'Cabo primero esptlcüJ.Esta paradista. 
Francisco Ortiz M u ñ o z, del .sexto 
Drpóslto lUlO Semf"ntal€Js, quud(Uíd!Y 
<lisplilnl.blo en lu. .\l.~ Regi(m Militar 
(Santan<l'\lr). 

"CON ANTIGUEDAD DE 28 DE ABRTI.. 
, , DE 1955 

11 saru ento 

Cabo prim<lro especialista 11ll.l'a.dis~ 
ta. Migu.~:;l Morales Cruz, del séptimo
Depósito de Sementales (Sección Dae~ 
za), quedando disponible. en la l?..o. Re~ 
gión Militar .(Baeza). 

CON A.."1'l'IGtíEDA.D DE 12 DE ABl'l.lL 
DE 1955 

~1 cabo pri.me?'O 

Cabo especialista para:dista Iv1anuer 
Gómez Infantes, del quinto Depósito• 
de Sementales (Sección Tudela.). 

Otro, Víctor García Góme:r~¡l''fl1 t~'f~:d 
t<~ Depósito de Sementalee'ul)." ~"l 
Burgos). ·' 

CON AN'!'IGtíEDAD DE 17 DE ABRIL. 
DE 1955 ' 

A cabo ;prirnm·o 
Cabo ·Qspecialista paradista Angel 

Pérez Marlasco., .del octavo Depósito 
•d·e S•ementales. 

CON AN'1'IGtí'EDAD DE 2S Dl'J A'TI!mt .. , 
DE 1955 

A (Jabo Pr~rnet·o 
Cnbl"' Gsp®c1alietu. paro.di~i.(l, Jull.o 

Pdr(}Z !Gatci~J., •tl~Jl N'i:IM1' D.lllJ 6e:lto •rlo 
~t1miJrl~O.lQs, 

Madi'kl, 20 Ulel• :JJWil ·tl~ 1955, 

MUilOZ G:O.ANDES· 



D. O. núm. 100 

AiRTiiLLEllÍA 

Destinos 

Para. cubrir la vacante (plantilla 
eventual) ·de comandante de cual
quier Arma ¡de la .Escala. complemen
taria, .en turno .de provisión normal, 
e:s:istente en el JuzgaJdo Militar Even
tual •de Huesca., -anunciada :pór Ol'den 
de .4 ·d'\ll abril último .(D. O . .núme
ro 80), se destina eon ::;ará:ct0r vo
luntario al comandants ·de. Artillería 
(E. .C.) ·don J?rancisco Vetasco .Sáiz, 
dfsponilile en ila 5."- Regió'n Militar 
(plaza ·de Huesmi). 

Madrid, 3 de mayo -de 1lJ:55. , 

MUÑO:t GRA'NDliS 

Para cubrir las .vacantes de planti" 
.. na 'iie teniente o capit(m ·de· 1a Escala 
#( '~'flplementari:a,_ cm turno ·de 'provi
~.'::_. Jlli normal, ex1stentes en las Prisio

nes Militares .de Madrid, anunciadas 
por Or'den de 729 de .marzo último 
{D. ,o. 'núm . .'1'6}, se ·destinan con {la..· 
~·dctllr forzoso .. a. l~Js .tenientes JlUO a 
{lOntinua<:hju .se r(llacionan: 

• Tenilmte <dí'! Artillería (E. c.) d<ln 

6 de mayo ·d:e 1955 

listas Mecánicos Electri(Jistas de 'la 1 gión 'Mili:tar y en comisión .en .el 
Rama «A~ .los gabos especia:istas Luis Parque Central ·de TraJlsmisiones. 
Sola Mendoza y Juan Rodríguez' Que- Otro, Manuel Ballesteros Franco, ·de 
sada, con destino en el R'egimiento dispon~ble en la 1." Régión Militar y 
de Artillería núm. 74, pasando· a la en comisión en -el Parque 'Central ?de 
situa(Jión militar que les corespon- Transmisiones. 
da, con suj~ci9n a la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Bjér-. 
cito. · 

Madrid, 4 de mayo de ;1955. 

MUÑOZ GRAl"!DES 

Causa baja a: voluntad propia en el 
Ejérc~to y en el Cuerpo de Especia
listas :Wiecánicos Electricistas, de la 
Ran1a crAu .el cabo especialista Juan 
Agudo :Navarro, con desttno en el Re
gimiEnto de ~\rtíllería de Costa de 
Cart~gena, pasando a la situación 
militar que le corresponda con suje
ción a la ·vig~nte Lev de Recluta
miento y Reemplazo del Ei~rcito 

Madrid, 4 de mayo de 1Óó5. • 

'MUÑóZ GRANDES 

Al· Parque Central de Transmisiones 

. ICabo especialista Fernando Corbal 
AlfarG, de dispcnible en la 1."' Región 
Militar y en comisión en ¡dicha Uni
·dad. 

Otro, Licerio Osuna Fuertes, •de 
igual situación_ . 

Otro, Saturnino González Berrugue
te, de igual situación. 
· "Otro, Joaquín Y era Baldus, de igual 
situación. 

Otro,· Pedro Marín 1\!Iuñoz, de itual 
situación. 

Otro, Francisco PaclHlCO Orellana; 
de igual situación. 

Otro, José Dí.az de la Rosa, de igual 
situación · 

·otro, Juan Jura-do Faldes, '<l.t> igual 
situación. , 

·Otro, 1\afael Berrego·Ri:oja <de igual 
situacwn. ' , 

Otro, José 'i),Iareltena Runcho, dt~ 
igual situMión. 

Otro, Enrique Pascual Hltlalgo, de 
iguaL situación. J'o5é Aldayturriaga. Castilla, disponi

ble e? _la. 2 . .a. Región Militar (plaza 
dtll CWdlZ). , . 1· 

Tenit11:1te de ·ATtilleria ·(E. C.) don 
Emilio Lasarte P~rez, disponible .en 

INO:ENIIE:ROS 

Especialistas del Ejé:cito 
:l'kstin.os 

· Otro·, . Lesmes Tandón Iierrranz, de 
igual ,situación. 

Otro, Marcelino 'C:ast.ro Magdalena, 
~d~ igual situación. 

la. 5."' Región 'Militar . (plaza d~ .za. 
l'agoza). 

Ma;drfd, <3 <d~ ,;may<> d~ 1955, 

MUiilOZ GRANDES 

:Bajas·· 

Púr 1HJ.ber sldo co:o..denado a.,penas 
que llevan consigo la especial d.e' se· 

¡ "· <n,ara.ción del se1lvicio, causa. baja en 
' • :~ Ej&cito, pol;' fin de enero d~; 1955, 
~"U" 1fw.estro armero de la segunda 

SeMión del Cuérpo Auxiliar Subai· 
terno d<?l Ejército D, Francisco Ló· 
¡pe~ :Alvarez, haciénclosele por el Con· 
SfVJO Supremo de Justicia Militar el 
ser1alamiento de llab~l' ¡pasivo que 
pueda corresponüer:e con arreglo a 
,Jos año.s de servicio, previa propues
ta reglamentaria. 

Mo,dri:d, 4 dr:; mayo. de 1955. 

' MUNOZ GUA!:WES 

• Para cubrir vacant\ffs ,de :rmwisió~ 
normal, o.nunciadas J.JÓl' Orden rde 5 
lds abril_de 195tí· (D: o. núm. 296), pa
~an_ ·destl•nados a. las Unicl¡z.des que. se 
mdxcan, el parsonal iüe:.t ·cuerpo ·tle Es
pecialistas Me(.lánicos Electricistas de 
~a Rama B), ~rrue a ·continuación se 
relacionan. · 

VOLUN:TARIOS 

J.Z Regimiento ae la Red Pm·manente 
y Servicios EJspecíares de Tmnsmísio. 

nes (Unillad. de Madrid} 

Cabo espe>oialista Manuel Vales Paz; 
ds ·disponibl$ en la 1.n. r:tegión Mili· 
tal' y .en comisión .en. el Parque Con~ 
tra.~ •(le 'Transmisiones. . . 

AJ Regimiento de !a Iled Permanente 
11 Servicios JZsptw·La!es de Transm·ísio. 
nes (8."- U11;idad PaLma de MalLorca) 

·Cabo especialista Antonio 'Rodríguez 
Gonz{tlez, ·de disponil:íle .en la 1.~~. na. 
giCm Milito,r y G!l comisión ·on .el 
Pawrtte Centrn:l <Clé rrrnlMmisiono>J. 

AJ Regirn'lento iZe Za RIJ¡l PM•manente 
y Serv·loíos JffllpaeíaLas da Transrnis·lo· 
nas (U11'ldiul {),e 1'1'Ct?Mmis'lones !La~ 

;if?•ta'~ OaiJtaentctL EíltJMíota) 

Otro, Ant©Jnio. Puertas Ferná.ndez, 
de igual situación. · 

Otro, Bernabé •Martin r:tcnco1 ·de 
igual ;;ituación, 

A la Escuela de AtJlícación de Gaba-. 
llería 

Cabo especio.Iista. José Alonso Pes
quero, del Regimiento de la Red. Per
manente y !Servicios esiJeciales ille 
Tra.nsmLsi:ones. 

A. Za Academia de Ingenie:ros 
deL Elj!Jrcíto . 

1Cabo especialista, Tomás Yázquez 
Bastida, \de dü;ponible .en la. :La Re~ 
gión Militar y en comisión en ei Par
que Central <de Transmisiones. 

A Ut Acadamia de Infantería 

Cnho especialista, Mo,Í•fl¡,no, Sánchez 
Momhiela, de disponible en la ,1.'" Re
gión Militar y en comisión .on el Par
<fUGl Ce:titt'al rllt> T1•ans¡:nisi0l:l<ís, 

ti Za il(J1'U1J<Míón ·aa 1'1·ansmMtones 
• m¡moro ü · 

Ct1bo· esJ)Mi11lista :rosó Mm"ioz Ht:~r~ 
n~nttoz, i(l('). ·tlisvoniblo .en la 1,~~< 110· 
glón 'Ml:utar y en comisión '<ln ·Gl 
Pttl'\!'llO Contral do 'l'l'ansmisiones, 
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A. la Agrttpacióri de Transmisiones 
núznero 6 

o' Cabo .especialista. José Garcia. Pal
ma, ~de disponible en la 1." Región Mi
litar y -en comisión en .eJ. Parque 'Cen
tral da Transmisiones. 

'Madrid, 4 de mayo <de 1955. 

MUÑOZ GRANDES 

Situación de reserva 

6 de mayo de 1955 

SANIDAD 1\'HLI:r.MR 

Vaean~es de destino 

Con 'arreglo a: lo dispuesto en el 
aparta¡do b}, articulo '1.<> d€ la Or
den de 16 de abril próximo , pasado 
(cD. O. núm. &"l), se anuncia a .:,:cmti
nuación las vacantes de comandantes 
y capitanes :rnedicos jefes de Sanidad 
de las Uilidades Especiales de la Ins
trucción Premilitar Superior que han 
de cubrirse pcr el turno ¡de libre elec
ción. 

Di:cllo ·cometido será 1desempei1ado 
en com~si:ón, sin pér<lMa <lel uesiíno 

Con arreg:o a lo dispuesto en el de planti.lla tle los designados, desde 
artículo segundo de la Ley de 17 de el 20 de junio al 1.5 •de septiembre 
julio de 1953 (D. o. núm. 161), se próximos Y durante su permanencia 

. eoncede el empleo honorífico de co- en las Unidades Especiales percibi
ronel a los tenientes coroneles de In- rán los devengos que determina el 
ge,nieros, -en situación de o reserva, que apartado e: tlel articulo primero' <le 
a continuación se relacionan, con la la mem;i()n1Hla Orden. 

Empleos honoríficos 

antigüedad de 26 de abril de 1955. Las insta;rwtas <1~ los rpetieicmarios 
Teniente cbronE'll D. Luis Jiménez documt'ntadas según lo dispuesto en 

Mmioz, con rooidencia en Madrid. la Ord~n de 1 de julio .;:le 1!l52 
Otl'O, D. Mariano Salas Gavarret, . m. o. núm. 14S)'Y CU1'5adas ]'lOl' <:on-

con residencia r;n Madrid. cducto reglam!"ntario a este Ministí!l'io 
Otro, D. Emique Gonzó.lez Garrido, (Dirccción Gent>ral "de Rí!c1ntamtent() 

con residencia en Madrid. y Personal), delHn·tín tener ·entra.'da 
Madrid, 4 de mayo d!í 1955, en el mismo dentro de los quinc~ 

días cont(lldo¡¡; a partir <Cle ln. publi· 
MuRoz GRANDES ~o~aci6n de e>~ta Orden, sirmdo obliga

torio para los tesi'dtmtes en Baleares, 
'Canarias y Marruecos, .anticipar sus 
peticiones por telét1l'n:fo. 

IN'l'ENDENCIIA 

Ayudantes 

Se nombra a.yudante de campo· del 
!nt~ndents de Ejército l:Jo. Celestino 
Boné Iol1p.so, je>:fe de los Servicios de 
Intendencia <l<; Marruecoq, al coman· 
dante de Intendencia D. Miguel Val
dés Feu,. •el cual cesa en su actual si
tuación do disponible en Mar'ruecos: 

Madrid, 3 de mayo de 19'5&. . . 
MTJÑOZ GltANDllS ' 

INTERVENCION 

vacantes que se cttan 

Jefe de Sanidad <de 1a Unida·d. Espe. 
cial el~.; ¡a. primera Zona de I. P. S., 1>n 
el campamento de: "El Robledo• (La 
Granj a-Segovia) .-Una. ds comamdan
te o capitán mé•dico. 

Jefe de Sanidtl:d 'dG la Unid'a:d Es
pecia~ ·Cls la 2."' Zona <de I. P, s., en 
el Campamento de Montej aque (Rdh
da.Mó.laga).~Una de comand.ante o 
capi,tán médico. 

Jefe do SO.H!Kl!Hl >t'te la 'QnMad El'>· 
peci11l de> la 3.11 Zona {1<> I. P. 'S,; ',¡¡,n 
el Campamento 4e ,«Los Ca.stillej.os" 
(R(;)us-Tarragona.). ~Una. 4c; coman
dante ·o capit<ln mMico. 

, Trienios· , J¿fo de Sanidad de la Unid¡,Hl. ·Es-
\ . · l}ecip.l¡de la enarta :;;:o na 4G I. P. S, en 

Pad~dtlo {l!'ror ·en la redacción do al Campam.ento de Monte la Reina 
la Orden do 2G de abril de 19115 {Toro-Zamora).~·Una d.,& comandante 
(D. o. núJ11, ·!H), se l'Cproduce a con o capitán mót1iCQ, · 
titma.W.ón,. tMiidumcntc rectificaüa, . Jef(~ .ele Sani4ad d(} la Uni<iad Es-
<'~n .la parte Ml'l'GSlJOndiente: ¡¡Mial ao la tiLtiuta Zona dn I. P. s., <lll 

., . .. . ,. . , "" i , íll cnm11o.mtmto r<líl ((LoH RoJti(lOíi» ('l'e
'I eni1u1t~ mtexvenülr D. r: rn.nc ~co neriftl).~Uun ·do Ollllitan méd.hlo 

CnballBro Ptírez, tmn dn~tino ~n la In· .. , . . ... , · 
ttlt'venníón Gt>nm•n.l dtll F:jt.'lrclto, un Jflft'J It1o SOtlitHI.~ Ü@ la ,Um\llliáJ EB· 
tl•íonio jHJl' llQV!l.:t• 'bl'Nl f1.:fi08 de flet'Vi· 'r:;\nlul, do. ,'\t·t11~el'H1 tl~ Co~Jt!l, írl1 tll 
ílios {\e®dt1, ett !1BMl1§CJ tt eHl.l'IJfliltCJ, (t t::~m~~~mwut~ de ~I,o, ·~ (Jl'C~tp.l», (l'tútn· 
(Hll'Cillil' dmltl~, 1, do mayo ao :10B&. C,t<UI'i) .~Uun. .aa tAlJ:lit,tll rnoclico. 

Mntlrid, 4 d<\ mayo tlo l~5&, Matlrkt, 4 •tlG< ¡no.yo ,do '10tl5. 
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Matrimonios 

;C()n arreglo a las disposiciones da 
la Ley de 23 junio de 1941 <~Colec
·!i.ón Legisla:tivan núm. 141) y, de la. 
OrdEn de 11 de octUbre del mismo año , 
(aC. L.n nÜm. 238), se concede licen
cia' para contraer matrimonio con do- , 
l1a l\fila~os Sánchez Vh".llncos al cá
pitán médico (E. A.) del cuerpo da 
Sanidad ~lilitar D. Jorge Petit Suá
rez, con destino tn el Hospital ~fi
Utar de Gerona. 

Madrid, t de mayo 1<le 1955. 

:M:UÑOZ GRANDES 

Escala tle -complem~nto 

.· Concursos 

Con d fin de cnbri'r vacante3¡¡f~
oficiales médicos que existen en~·oiíf 
cuarpos y Centro qua a m:mtint1Mi.ón 
se relacionan, se abre concurso para 
ocn¡;lltl'las, al que JiHldrán concm;rh· los 
tmiímtes y alf\lNlces ll1édicos de comw 
pl<•mento ·del•CUI!ll'IJO .de- Sanl¡da•d Mi" 
Htn:r. 

Los designados 10e comprometerán 
a ¡;wr:manecer en activo durant1Jl un , 
afio como plazo ¡:nínimo, lJl'Ol'rogable 
a voluntad propia, Percibirán, mien 8 

trlllb ostén ~n situación de actividad, 
,:os haberes y !lmolnm<Jntos corrilspo:o.· 

' íUentes •a. rsu emple<>, 
Las instanaias de .ros ;pe.ticiona.rios 

cm•sadas por <Jondl,lC~o reg!lamenta· 
río y •dtlb:i:d'amente> informada.s debe. 
:rán tene,r entra•cla •en ·este Ministerio 
(Dirección :General. ·de> Reclutami·en· 
to y Per.sonal), dentro d(lll plazo de 
quin<le.•dfrxs, conta.clos a partir ·de la, 
fecha ,dtJ, .ra publicación 4e Jn. pr,esen
to Or'den e¡1 .el «Bo:J.etin Ofici!tl Q.·e;l 
Esta!clO» y .l!ru designación se; publitca. 
rá.. en· dicho «Boletín Oficial• y Pitul.IO 
OFICIAL de este Ministe¡•io. Harán 
consta'!.' en ellas la ifeclla d!f2 la prld·f9 
miní&;tCJ>rial por la quC> fueron:j.voL ,' 
brn:dos alférec"es efectivos •tle comple:" 
mento, ' 

Ag¡.'UlJO.Clión od·e· .Sa.nida.d Militar nú
mero '1, División 12. ,(Badajoz).--Dos, 

Agrupación •de SMlidad Militar, nú· 
mero~ (Sevill!a).-Una. 

Agrupación •de Sn.nidacl .Militar :nú
niel;o 3 (Val:encia.).-Unl1, 

Agrupaciém 'ele Sn.nido.cl·Militar nú
mero 4 (DalYtwlona.).-Cuu.tro. , 
· Agrupación ·do Sn,nidnll Militar nú· 

mm'o ü ( Z!il'ftf!0Zf1) .=GUUtl'{l, 
Agrupn.ciún ·tle Sanidad Militar nú· 

nwt·o .6 (lJm•go,;),=Cmttro, 
Atí'l'l1lHHlitm dll SaMitlM Militn.r ttú· 

nwro ''1 (Vf1.1ltt4o:l:i;!l).='l't•o¡;, 
At~rup:.wit)11 .a,o· Sa,n:ttlad Militnr• nú· 

mtíl'O !l (I,a Gortrña,) ,='l'l'OB, 
. éfrupoo t1o Sllllrtl'íl.d itl(} 111 O,a. 11Q"i6n 

Mll!to.t• (•Gro.nn.do;) ,=Una, 
.. Grupo Jtl''(J· .sa.nidu'tl 'Mmtar .de :Ba· 
learos (Palma do M!11lorca.).=Do's, 
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Grupo de Sani¡dald 'Milita.r de 'C a~·a
rias (Santru Cruz de Tenerife).-Dos. 

6 da mayo ds 1955 

FARMACIA M~LITAR . , 
Destinos 

OtÍ·o, iD. Emilio Servá. Tá:rraga, (\e 
la Base de Parques y Talleres d1l 
·Automovilismü de Cauta. Agrupación de Sanidad Militar d~ 

la ·Comandancia. General üe Ceut.a..
Cua.tro. 

Agrupación <re S'anidad Militar de 
la Comandancia General de Melilla.
Cua.h·o. 

Otro, D. Manuel·,ca.rta.gena, Clara •. 
monte, de la Base de Parques.y Ta.~ 

Para .cubrir la vacante de libre elec- , lleres de Automovilismo de la 5."' Ra
ción de -capitán farmacéutico,. :profe- gión Militar. 
sor de' ~a Academia de Farmacia Mi- ,. Otro, D. Mariano Fernández Ga¡cía, 
litar, anunciada ri0r Orden de 22 de del Batallón de Transmisiones del 
marzo de 195& (D~. O. núm. 68), he de- cuerpo de Ejército n. 

Sanatorio Mil:i:tar de Rl)nda.-Una. 
J\1&dr:iJd, 4 de mayo de 1955. 

i\fUÑOZ GRANDES 

signado al capitán farmacéutico don 
José Vera Gómez, de la Farmacia Mi- " Otro, D .. Manuel Gutiérroz Antúnez, 
litar de León. del Regimiento de C~allería..,Sagun-

M:adrid, 4 do :p1ayo de/1955. to núm. 7. · 
Alférez a1L;;;:ili:ar D. Angel del Pozo 

iliiUxoz GHAND!~ , 1 González, de la Dirección General da 
Transportes. , 

Vacantes de destiño 

-con ·a1·reglo a lo dispuesto ~~n el Otro, D. José Ribes :AnastasiG, •del 
.apartado b), articulo 2.o de la Or<aen . Grupo de Bases hlóvii.les. 
de 16 de. abril próximo pasado (DIARIO Otro, D. Angel Villar Lasheras, del 
OFICIAL n." 88), se anunót a ·continua- VARil\S ARMÁS . Regimiento ue Pontoneros. ., 
ción las vacantes de alférez médico Otro, D. David Martín, Ordáx, do 

· t • 1 t· • • ' la Base de Parques y Talleres do 
que para las asis encias facu ta lvas Curso de perfecc10nanuento para Automovilismo de la 'J." Región :Mi-
del de las Unidades Espec~a- .¡, 

la Instrucción Premmtar su- Especialistas · litar. 
existen en ellas y han , Otro, D. Jesús Fernández Lobo, del 

el turno de elec- a lo prevenido en la Or- 'Regi.mi:ento <ie CtJ.balleria Cazadores 
entre alfiireees má>dicos de den de 2 octubre do '1954 (D, o. nú· · de Montesa núm~ 3. 

complemento ú alféreces •de comple- mero 2~7), •se publioá a continuación Otro, D. Agu.,;t:n. Jarabo Sanz, del 
mento de Infantí!ría, licenciados en lu. r(!l!l.Cíón d~· los alumnos <¡ue han Grupo d¡.; Automovlles del Cner:po de 
Medicina que lo solicitl'm. <le asistir al tercer Curso de perfec- Ejército V. . . . . 

Dicho cí':metldo será des(lmpefiado olmmmiento de los especialistas in· O~ro~ D.· Lms Aznar ~parHH?, ~t:il 
rde>~tl~> el '<W <le junio al15 ·d!í s~pti~m- elnides en el apartado B), de la ci- Reg1mumto líie Callallel'lf1 CustlllíiJOS 
!Jre JlrúxirhG8 y l<ls {lesignados per- ttJ.<da Orden, los cnal!!s deb~ríin efec. :rrúmero 10: . 
cibirün duraut~ su permanencia en tnar su ¡1rasentación e:p. la Escuela Otro, D. Francisco ~Gracia Uriol, de 
la¡;¡ Unitlad<ls El'pe.ctaies los deven- di} Formación Profesional .ele Parques , la Academia General Militar. 
¡¡;o;,; qu~ <J.etermina .el apartado e) del y Talleres, en •cara.banclHll Alto (Ma~ ·¡ t()tro, D. Salvadpr C¡¡.mpo. Guzmán, 
artículo 2.o de 'd!cha Or¡ltm. <dri'd~, a las nu(Jv~ ll~mis .clel día 1 de .'tel r:.egimient?_ 1dil> Automóviles de la 

Las :instancias de los solioitant~ts próxmlo rn~s de J:UfiW; R~s~t'lí1 Geneml. . 
tlooum~ntadas seg11n 'lo dispuesto en , •Otro, D. José Sánchez Confr~>Nts, 
~a 0''ll'en {!'!} '1 1de julio· •de ·· 19521 Rwma ae .ti1'mamento y Mate?'iat {ie.la Bn.s~ ·de Parques Y Ta.ll€!res da 
{D. o: núm. 148) y cursM1as por con- Automovilismo. de la 12,"' 'Región Mi· 
·Q.ucto' reglamentario a este Ministerio . Alférez· auxiliar ID. Juan Catela litar. " 
·(Dirección General {le Reclutamiento 'García, del 'H.egi:miento •ele Caballería '0t~·o •. D; José Durán. Abarca, del 
y "P'ersonal), <tleberán tener ·entro:cla , •Cazadores de Montesa núm. s. · Regrmumto de Automóviles ·dl!lla Re--
<ln el mismo dentro •ele los quince Otro, 'D. 'Maroelino. Guerrero Gue- serviD General. ., 
días conta·dos a partir ·de la publi- rrero, de la Base de Parque~s y Ta- btro, D .. Andrés s.agasti Fernández, 
cación de esta Or.clen, siendo obliga- lleres 1de Automovilismo ·de la '.1,"- Re- de la Escuela de Aplicación y Tire. 
torio .vara los residentes en Baleares, giún Mili't>ar. de Infantería. , 
~canal'ias y Marruecos, antic:i:p·ar; sus Otxo, D. :E:rne;sto Segurado Cabezas,· 
peticion~s po;r telé¡;"l'afo. narna áe Constru;oión. y E~ectríciáad de .la Base .de Parques y Talleres lde 

Automovilismo -de 1& 8."' Región Mí. 
, 1 ~~vacantes que, se citan Teniente au..'l:iliar D. Rufino Men- litar. · 

la' , diola Femenia, ·dt:il Grupo de Automo- Otro, D. Fernando ülles ·Gómez, ·del 
Uni<ÜJd Especial de la Pl'imera Zona vmsmo ·de· Baleares. Grupo ·de Bruses •Móviles. 

~de I. P. S., en ·el Camr1amento ·d& dl:l OCro, D. Anastasia •Ru:lz Peinado, lde ·ptro, D. Antonio Monroy ·d& Torres, 
ltobledo» (La Grn,nja-Segoviai.-Dos. la Bnse d~:> Parques y TallereS' d!ll Au- de la Agrupación Mixta -de Ingenieros 

Unidrud Especial •de la segunda tomovHismo"·de Ceuta. · · ·de la, División Acoraz(l;cla.. 
Zona de I. P. S., en el ·Campamento Otro, D. Enrique Santana Cíllel'O, de Otro, D. Fernando Sttnmartin :Ma:· 
de 'Montejaque (Ronda.:Málag·a). - la Base ele ld)arques y Talleres {le ,Au. rín, de la Baso Móv:il ,ele AntoW:ov:L. 
Dos, iomov:msmo ·de la ;J..a. Región Mili~ lismu, ·de Marruecos. 

Uniclud Especi:al de· la tercera Zona tar. . ~. 
d<l I. P. s .. , en el :cam¡)amonto <!lt:i «Los t).tro, 11. Juan Eurallat Alonso, del 
C:astill@jOS» (R~us-Tarragona) .-Dos. J:i.egi;m.iento. ·ele Caballe.ria Dragones 

Urütlad Eí>'¡HlrJial -!le 111 QUa1'tf1 Zona de .StmtiaA'0'll11m, 1. 
lde. I. 1P. 1"1., Ml ·91 Campamento . ·d@ ütro, n. FlC1'Q!HlÍO Carl'illo· Só.nchez, 
Monto ln, Hointt• ('roro-7-ttmcra) .~~l'los. 1tl(l la Etlt:Utllíl. .U& Estado 'Mayor. · 

Uuidtl!tl ESDtwial itltl 1!1 quínttt Zono. <Otro, D. B,tt'silio Cuev11,; Jim6nez, .de 
de t. I'. M., <Ju ol Cam.[JRmontrJ. •dO la Dll'tlcJCtól1 Grmnrttl ·de 'l'mnsporttJB, 
ttLtJB Ho<leog,, ('1'onol'ife)-"·41nn. t,CJtro, D. Aut{)nio LlttseJ.• savma, JdG 

Uuí<lad l~!',J:IGClt\1 ·dtl Al'till~l'iJ¡, dC' la ,lloJJ(} .ctt1 Parqucm ·y Tallerefl ele Au· 
Cm1t.r1, cm ol lé:(lmpm:nmrtt:l \lO· <!La F'O· tonwvililltno dt~ ltt 2.o. l:togión Mili· 
l'OS'b!l.l» {:I\OtU.·!Ctídlz) ,~'Cmt, ttn•, 

'~IMlr:LI'l, 4 {lo nw,yo idO• 'J.Dtltl. (H.ro, D. 05WtJ.ltlo Vázqut~z Vázquez, 
ltUsp¡mihle,.volunto.rio en lt~, l,o. Región 

Mul'loz 'G:UAND!lS M111tO.l' (plazo. .(te 'Madri·d), 

CuerrJo de ·Especia~ís,tas (Rama ,C) 

Alf6roz D. VicGnt¡¡, Teros Ma:rtinoz, 
<tlisr>mliblG voluntario en ln. cl,,n. Hcgión 
Mlltttt1' (J:)lazo, 1do )Jttrcclon.a). 

Hl'ig·ada D. J"oM 1ttllUDsn. Aeín, .tlo la 
Base tlB Pttl'C1Wl!i' y 'l'11l1!it'Ci'l ·dtl Auto·. 
movm~mo <tlo h1 G.~~ negl:ón ::vtilita:r, 

Ott•o, JJ, AtJt(mto Blasco .ClrHntmt~, 
·d.o la ~f1ll() •tl<> Pat·c¡uc y ·'l:'alleros do 
Automovllillomo odC< ln, tí,n. ltcglón Mi.-
li,t!J;l'. ', . ' . 

Otro, D. Atttonio C\ómez Mo.N:!n, de 
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l 
la Ba.s~ de Par,que y Talleres de Au- Idos a partir de la fech:a 'de· public"a- Fenocan·il de La Ga2·olina y Prolon· 

gacióri ~ovilismo de la 3." 'Región Militar. ción de esta Orden, siendo obliga.. 
·1\'Irod:rid, ,3 de mayo tde 1955. torio :para los resiídentes .en Márrue

cos, Baleares y Canarias, antic:i;pa:t· Ca¡pitán D. Antonio Aloolea Rada, 
Director. Comandante. MUÑOZ GRANDES sus ¡peticiones -por telégrafo. 

Vacantes de destino 

o •Con ·arreg1o a. lo tlisnuesto en la· 
Or'den de 1 de julid de 1!bz {D. O. nú
mero 148), se -anuncfan las vacantes 
lilo brigada· dG> qualquier Arma, rpara 
:ser cubiertas en turno de provisión 
norníal, existentes -en las Zonas •de 
Rec.1utamiento y Movilización y para 
las Cajas de Hecluta {!Ue a continua
ción :se rela:cionan: 

Zonru <le Reclutamiento v 1\:Ioviliza
~ión núm. 1 (para la Caja de Redu 

¡ota núm. e).-Dos. • 
Zona de Reclutamiento y Moviliza. 

<:ii'm núm. 2 ípara :la Caja. de Reclu
ta, núm.- 4).-Un'n. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza. 
ción núm. 3 (para la 'Cnj·a ;ele R<Jclu
ta 'núm. 6).-Unn. 

Zona de Reclutamiento y Movilizu. 
ci6n m:tm, 7 (para la ~cajn dé Reclu. 
ta m'im, 11).-Una. 

Zona de Heolutam!tmto y Movllizu. 
dón núm. 11 ,(J)ara la. Caj'a •el O• 'Hoelu
ta uúrn. 18).-Una. 

Zona de Reclutamiento y Moviliz'a
c!ón n(tm, 113 (ljara la Caja '{le Reclu
ta. núm. 21).~Una. 

Z<Jna de Reclutami(mto y Movniz<a
oión núm. 2Üi ,(para la ~c~tja tdf.l B.eclu· 
to, núm. 34j.-Dos. 

Zona do '.Reclutamiento y Moviliz•a
ción ·núm. '22 (para. la. Caja de 1.\eclu
ta nú'!n. 38) .7 Una. 

Zorra. de ·neclutamiento y Moviliza~ 
<Qión núm. 23 Gpara la •Caja ·de· Reclu
'ta núm. 39),...;Dos. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 25 (para· la. •Ca.i a •dé RecJ:u. 
ta. núrr1. 41).-Una. .. " 

7,orHJ, .de Reclutamjrmto y Moviliz~J.. 
ció u núm .. 'e7 (para la. 1Caj'a. 'de Reclu
ta m'un. 44).~Una. 
· zonill de Reelutamitmto y MoviliZia

.ctCm uúm. 28 (¡Jara la Caja dt> He>clu· 
in, · núnt 45.--IDos. 

Zon01 dCl 1\eclútn,miento y Moviliza. 
. dón núm. 46 _(para lo, Ca:ja Ue- Reclu
.. ta mim li7.~Ulla. 

Zom~ >de Hc<llutamiento y 'Moviliz•n· 
cióu mlm. 48 ("Para la. ·Caja <de 1\eclu
ta núm. 'l<l),~tlos. 

7muJJ de 'Rsclutamionül y '·Movili1Jib
ei6t1 1nhn. 4ü (tJ n,ra la 1Caj tL tU.~ 'RMlu
ta nú¡11, 'i'l1).,=Ulla 

'Madrid, 3 •de mayo {te 1955. 

fi!IUÑOZ" GRANDES 

------ll>+<iill _____ _ 

Dirección General 
Je Transportes. 

ESCALA DE COl\iPLEl\1EN, 
TO HONOR.A.IRIA DE FERRO

CARRILES 

Ascensos 

· Per estar compremlidos ~>n ol De
ereto dB 27 ele sí>ptirmbre de ·1934: 
(D. rO. núm. 225) y ostentar lln la ac
tualiuad cnrgrK-; <dí! mayor categoria 
fi>rroviaria y no com{n·enderlei las 
excepciont!s ct!C!l Decn~to núm. 314 <de 
G'ltle julio rlo 1937 (<~B. O.• núm. 2G2), 
¡;<' concedo el a.scensti' ,al emplt"lo c¡uo 
l'ltl h~dlca, al per,;enal que s!l rela
ciona, 

Red Naciona~ ae los Fer1·ocarriLes 
Espm~oles 

Capitán D. Ataúlfo Galan, Guerrero, 
subj fcífe ,de M. y Tracción. , <:oman
<lante. 

~ Met2·opolitano de Madlid 

Alférez D. Juan Esquivias Urquiola, 
subjefe de Servicio de Acopios. '(:a-
pitán " 

Teni:e-nte D. José ~[iguel 'Múgfca 
Zaragueta, sub]P;fe ide l\1. y Tracción. 
CapitáN. 

'Sargento D~-Luis Ruano Rodríguez, 
técnico ayudante. Alférez. 

Gmn Metropolitano ae Barcelona 

Soi:dado D 'Maxi.mino Fernández 
Priéto, ]t>fe de FJStación de segunda. 
Sargento. · 

Madrid, 3 de :q1ayo de 19:>5. 

MUÑOZ Gl'~fft' 
"''~:n 

Ingresos 

l?or e:;tar com¡;mmrUdos en ¡¡1 DtJcrc
to d(l, 27 de s!'!ptembro de 1934 (DIARIO 
OFICIAL núm. 225) y no compronrl!erlc 
las excepclcncs -dí!l Decreto núm. 314 
de 6 <ele julio de 'lll37 (aD. 0.» núme
ro 2U2), ingresan cm la Eseala dc com
plemento Honoraria etle I<'orrocarrilcs, 
con las categorías que se incUcan, los 
funcionarios y empleados 'de las -dis
tintas Empre~;as Ferroviarias que· se 
relacionan a C(mtinuación. 

'r:enümte D., :Angol Castro. Casado, RtJIZ Nacional de Zos Ferrocan·iltJs 
inspector principal. C'ai'littin. Esp.a:noZes 

Alférez D. ·Gabriel 'Sacristá.n, Berro-
cal, inspector principal. Capitán. Don José Mario, Gallegos Orallo, jefe 

Alférez D. Antonio ,dtí la Torre Are• de Taller de primera. Ca:pitan, 
nas, inspector principal, Capitán. Don Angel Hernández Pérez, ir1spec-

Alférez D. Eusebio Salas Ramh·ez, tor -de Intervención, Teniente 
agr<Jg·aao técni&o, T¡¡niente. bon Enr±que l'l.odríguez Ruiz, agre-

Brigada D.· Hicamlo Teissim:e Frai. galdo 'técnico. Teniente. , ·· 
le, aQ'regaclo t~cn~co. Ten~ente. . . , l'lonl"ran~~stJo Aff~ilera Sár: n:\Z, j(é 

AlftJl'@z D. Nlcoltts ele la Torre AgUl· fe do Est:acwn .. ¡\.lfor.ez, . 1:' "-
lera, subinspector ·do Movimiento. 'l'e- Don Juan Alama Clavija, jef& '<le 
niente. \ · Estación. A1fúrez. · 

l~rig(l:d:a D .. Serglo IDiz ·GQn:túlez, jefG !Don Jucinto Alvarez 'ele Gracia, in· 
,do Estación. Alférez; , terventor 1en ruta. Alférez, 

!Sargento 'D. Leocaclio Antol:ín Pa· Don José. Bat'l'oso Guillón, interven-
lanzuela, factor de ·Ch:culación. Br:!· tor en !:uta. Alférez . 
greda, . Don O¡;cn.r Váz<nwz Moreira, inter· 

.Sargento D. Antonio ViM.nte :t\u1z, ventor en ro:~a. AlférGz. 
fal'\tor de Clrcnl:).cirm. B1·igmdn. • lJon E'l'auclsco Onpttrrós 1AO<ll'íguaz, 

.sargento D. Ernc~¡;to Bt•avo Mm1oz jefe de l!~staei(m, 'Alférez. 
'l'nre1~o, :factor do ··Ctrcula"Ción Bri· Don •Cc¡;áreo •CalliUlo ,Corral, Ú1ter· 
gnLta: · vmrem• en I'utu. Al:fClrez. 

·:Bnrgouto n. lt~Mte Htlf't'Cl'O nm·rm·o.. non 'Muximiuo CtJ·bO ¡;¡unttlil, i11t(;ll'• 
íacrto1• •tlG Cirtmlaeiótl, Bl'igudo., veutrn• tltl ruta. Al:fGl'llZ, • 

!'in.l'¡reuto J;), Alo,jan{tt•o·Hnmém Ol:Gro lHm Tom:lM l•'arnl'melez tNLramo~., j!.l-
Rravo, fll.tltor d!.l Ch•culMióu, U:t·l~cia-tllt fe tlc· í':~ta(Jii'Jn. AlftírBz. 

EHtfríl v¡~cante.s lHlith'án sor sollci· 
tadí1u, mwlu~ivamcmte, 1)01' lo~ lJri.r;tt· 
'dttB tlt.í Inftt~i'tm•i!t y Ar~ill.m~itL. 

Lo.H papoloea3 dt~ .1(J.H soHolim.nto!4, 
ont'S!Xclafl P9t' comlucto :ro¡~la:mPntn1'lo 
·a ostH 'M!nisüwio (JJh•cccUm a-~n~rf11 
¡<lo ItMlutam1oabo y· P·Gl'flOIHl.l), dcilHl· 
r:ín tener .ontrultlt1 <Jll <Jl mismo .clon
·tro ICtcl ¡)lazo ·ele quiil'cc ·días, canta· 

.~argont{) l'l, ErlUO:l,<'clo Quij o)du. A1on. f,lcu:v ;rm;;CJ !o~ólJez LaM, l c1fu >tlt} l~¡¡ta· 
so, factor <tl() •eirenluclón. lll'iguda. uión, AllCI1'(JZ, 

¡,)ul'g'lilllto' l), l/olix ~:lncllc•z 1\odrHl·dO, Do u Fran<ll8Cil MCJt'll.YO·Alvar~z, j !lf() 
:CM~Ol' ,a., Ch•<Julación, lll'ig!a·<l·u. . {te EistMMn. :A.lf<írGz. 

1Sarg<mto IJ, Manuel 'Simón I.,áza,¡'o, non Agustín narnos O'o.rrasco, intor· 
factor (lo Ci¡;oultwióll. B,rigadll., ventor ·en 'X'nta. 'Alfél'!.lZ, 
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Don '1fignel Rodrigo Rarnirez, jefe Gmnpañía de T,ra.nvías de La Gontiia 
'<le Estación. Alfére,z. 

Don Luis Alarcón Beain, factor de 
.Circulación. Briga:da. 

!Don Manuel-Jesús Alonso García, 
factor de Circulación. Briga·da. 

Dü>n 'Justo . Barquilla Solis, factor 
de 'Circulación. Brigada. 
. Don Antonio Garcilaso llie la Vega 
Morales, auxiliar t(icnico. Brigada. 

Don Antonio 'Garrido Tapia, factor 
(]le <Circulación" Brigada. 

Don Pedro Ledo :";ánchez, fáctor dü 
Circulación. Brig¡uhí.. 

Don Epifanio .Monso García, inspec
tor jefe de 'Movimiento. Alférez. 

Don José Lago Estévez, inspector en 
ruta. Sargento. 

Don Manuel ':María B,ey, inspector 
de ruta. Sargento. 

Don S·alvador Pérez -Gehi, inspector 
de ruta. sargento. · 

Madrid, 3 de mayo de t1955. 

MUÑOZ GRANDES 

Don Antonio Lónez Encinar, factcr 
de Circulación. Brigada. ·¡· 

Don B~enav?ntura Lozano Rubio, 
sohrestame. Bngada. 

Don Isi:dro Mayoral Rivero, factor 
de ·Circulación. Brigada. 

Diretdón General 
de la Guardia Civil 

Don Cándido Marin Becerra. sobres.. 
tante. Brigada. 

Don Rufino A'Ied'ina Vélez, factor de 
Nombre y. apellidos 

Ci:rculaciór, Brigada. Vista. la instancia 11romovida prr el 
,.<Don Cesáreo M entero Torero, so- teniente caronel de 'la Gnai·dia Civil 

''\ 'e>stante. Brigada. . l don Bernardo Gómez Arro:¡•n, ton 
' ./Don Manuel-Bernardino M o r e n o destino en <el Cu:tdro J!.ví'ntnal de 

Hermí.ndez, auxiliar de Depósito. Bri- !~Iamlo, afeeto al 1."' Tercio Móvil, 
gada. sclicitrurdo le H(lan rectificados 1 sns 

Don Grrmíl.n Paillet Hernámlez, fae- €'XPN'íia<los ap~llidos Ilor los <le Gó-
tor de Cireulaei6n. · Briga'tla. mez-Arroyo {>randa, comprobado ltlo-

Don JoM Romero ·cordero, jefe de eumenta~lm~nt.e !ll d~reeho que le as·is-
'tl'en; Brigada. te, de conformiLltHi con lo dispue!'ito 

Don Luit;,.Francisco SáncllllZ Pastel', en la H, ·O. c. de ~¡¡. .;le ~;eptiemhre 
'fatitor <le Circulación. Brigada. díl! 1878 ("C. L.• n.o 288), he 'resuelto 

Don Juan Custela Pedrera, maqui- cmweclel' la u:·ectificacióu s¡¡licUada, 
l'li'Bta. Sargento.· <debiendo llacérs~Jle e·n -su documen-

Don Antonio Garc:ía Navarro, maqui- taci6n militar 'la correspondient.e ano-
nista .. Sargento. taci(m para que conste llanw.rse dtm 

Don Pedro Par<!jo Mel'ino, maqui- llernardo G6mez.Arrcyo Gramda. 
nista. Sargentc. 'Madrid, 30 odG a:b'!'il de ,10:>5. 

Don Diego Pereda Dorado, maquí
ni,Sta. Sarg·ento. 

Don Pedí:(¡, García Sdnehez, maqni-
·nista. ·sa.rgento. · · , , 

Don Angel Garcilaso de la- ¡vega Mo
rales, agente de 'Combustibles. Sar
gento. 

MUflOZ GRANDES 

Concursos 

Dón Andrés ·González Dominguez, 
maquinista. Sargento. 

!Don José Linares Ra!I\OS, jete .a:e 
l~· E<!Uipo . .Sargento. 
tt) Don Diego lV. Iogollón Manzano, ma· 

Con arreglo a lo oetispuesto en ,la 
Orden id·e 1 ,de julio· da1952 (D. O. nú
mero HS), se anuncia.. a .concurso una 
vacante ·de ten~ente •de .la· •Guard1a 
!Civil, existente en .e;l Parqne de ·Au
tomovilismo lde .t1icl1o Cuer.Po, ql.l'e 
po·drd ser solicitada por Io.s {le dicho 
·empleo pertewwientes al primer Gru
po, .que 1s·e:tn ·dtplomados .de Automo
vilismo. 

f"· nuinista •'"'al'"'tmto " ~4 ."¡! - • Q ~ • 

FÚroca1Til.es ae La RobZa, S. A. 

Don Antonio <AtlrreccHlChea Urruti
.coecluJru. ingeriiero ide Cáminb.s .. Capi
tán. 

Lrus instancias ·de los solicitantes, 
cm'srudas ¡por conducto reglamenta

-rio ru este Ministerio (Dir.eccíón ~ie
netal .de la Guardia tCivil), deberán 

· tener entracla en el mismo documen
l~'M'1'0CCt1'1'íles Económicos de l'mena. 'tadas conforme al articulo <'ntarto ·de 

Alooy-Ye()ta la .:referida {liSlJósicil'l~l y acompmia· 
das do la co':pin, integra de la IIo~a ldfl 
:Sot•viDios, cerrad:lis on la fecha de 
lo, sollc±t-rrtl, :auto¡;· clll• lo¡; quincJ@ 'lt:ías, 

Dou ·Gouzdlo· Clwbpuoll Mm:n., í·efe 
(.l() Estación, surgf!Hto. 

Don Mt~l11Hll LóiHJZ l'hHJno, inspoc· 
tOl', S!íl'fiOl1tO. 

~ D-en l<'rtmo~sco Tttm:ttyo· Pérez., ins· 
( pector. 'Sal'gento. 

1 

contado¡; a rnu'tir .clelu, lJUblicnclón de 
eHta l(>rclou, dllbie.ud.o lu.íi trnidad.@S l'<l· 
s1dent:'cls tlU Halanrlls, CM~!H'ías y Mn· 
l'l'tttwos, Mrticlpal' l)or tolég·rafo ltül :Vtl· 
ticioxw~. ' 

1Métidl'i.cl:, 120 ~tlll 11l>ril ',file .:LOB~. 

lV.I't:F!OZ GUANl)llS' 

AscensQS 

:Por reunir l-as cond·iciunes reg1la
mentarias se ·decla'l'an apios pa;ra €1 
ascenso a briga-da, y .existiendo va
oo.ntes •en esta .Escala, se conced<> 
dicho empleo por antigüeda:d, 'COn ;l!a. 
de· esta fec11a, a los sargentos de 
la 'Guar.dia cCivil que so relacionan, 

.los que continuarán ·en comisión de 
servici.'O en las mismas Unida-des a 
quo actualmente pertenecen, hasta. 
obtener 'destino · definiti;.-o. 

Don Bienvenido Ccrominas. Arro-
yo, de ,la ·~Oí .co:rnandaneia. o 

non Rigoberto Fernánde:>f B,odrí
guez, de l.a · Dirección &enerai. 

l)on Rufino Rodríguez Diez, de -la. . 
;~11 .Comandancia. ·· 

Don Jaime Obrador Amengual, 'tle 
la. :'2~4 comand•ancia. 

Don Alfredo Serrano Nieto. de ·la 
tercera Academia ,Regiona·L · 

Don Pt~dro Cabezas R.amos. ,de. la 
12l.l Comandancia. · 

Don Dioni>:io ·Calleja Pareja, de la 
132 Comandancia. 

Don Fermín Camazano . H:omo, do 
la P. l\I, ·dt!l '22 '1'tl'1·cio. 

Don Fr·1mcisco Rogoro ieiarcía, de 
ln. 105 Co¡:nandallcía. 

Dou Emigdio Alvarez Naraujo, lde 
la i1lll6 Comandancia. 

Madrid, 3 díl! mayo de 1!!55. 

Por estar declarados raptos para el 
asdenso a sai•g<mto. y existir vacan, 
tes en 'esta Esc•ala, se conce•cl(J, dicllo 
emp'leo., por antigüec1ad, con la d~ 
esta fecha, a lo:; cabos primel'os de 
la 1Guardiar •Civil que· se relacionan, 
los que •C<Jl}tinuardn en comísión del 
&ervicio e.n las mismas Unidaltles a 
que >actualmente pertenecen, .lmsta 
o:btener de·stino ·d(ifinitivo. 

,Juan Ferrer Vida}, •de la 'e44 Co-
n1anditn eia, " 

'Ma.rcelino González :Ruiz. ·de la 1Z07 
Coman'daneia. 
. Antonio •Calvo Pérez, ,d,e la 140 Co

man•dancia, 
Manuel l't·amón Carreii''a País; .ere 

ln. :141 Comanclano'ia. 
Manuel Juan Ruiz, ·del 2.o Tercio 

1Móvil. 
Cn.milo noselló Ma.r:tí, .de .la 1134 co. 

rnm1!clancia,, · · 
Mr1m6s •Maté Gómcz, de ln. 30'1 t:o

rna.na.aucia. 
Viocn~e CasteU6 ToltJtlo, ·dl:l la '1'12 

cornandane~a. 
HacCael Dravo :r~olflos, Hl~ la f~iW ·CO· 

mo.udancia. , 
•Mü;tias 1PiZ!l.l'l'tJ. Cet'l'Ó, dl:l lli 138 CO• 

ma.n.dancia, 
Mm1iU;no J:to,rlriguor. t)<i1'll'Z 1 iclo• !la 

10:1 coma.nlc'lm.nc:la, 
José Guu·daln11G Pél'<lZ, de l<t '131.1. 

carnam1t\nciu. · 
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Francisco Naranjo Donair,e, de la haber pasivo que ,le corre.sponda, pre-
207 ncomanda.ncia. , via propuesta reg.lamentaTia. 

Fernando Callejas· Buigues, de la 
134 Comandancia. 

Adolfo .Juárez Cae, de l.a 2-01? 
ma'Bndan:cia. :! 

Por haber cumplido La edad determi
Co.. nada en la Orden ile 14 de mm·zo de 

1944 (a C. L.n núm. 63) 
W.fanuel Ríos Ramirez, de la 137 

Comandancia. Gu\al'dia segundo Alejart:dro Martín 
José .Pérez Olivencia, de l'a 136 Co· •Ortega, del 1.o Tércio Móvil, el•día !13. 

man.dancia. · · 
Saturnino Gómez Hernan.dg, •de J.a ·Madrid, 3 de mayo de 1955. 

109 Comandancia. 
1\:Ianuel Barba Sánchez, de 'la 143 

Comandancia. , 
MUÑOZ GRANDES 

·Madrid, 3 ,{j_e mayo de 1955. 

Mul'íoz GRANDES 
Señalamiento de sueldos 

Cecn ,arre>glo a .la Ley tle' 2Z de di-
ciembre ,de 1953 o. núm·. 290), se 
concede el briglada ·a los Retiros 

n. o. núm. 100 

de sargento a par~ir de 1 de mayo 
de 1955. 

Otro, D. Sis:rno Villarreal Velasoo, 
sue1do de sargento a partir. de 1 de 
mayo de 1955. , 

Otro, D. Graciano Lm:enzo Arroyo, 
sueldo de sargento a partir de 1 de 
mayo de 1955. 

Otro, Hassan Ben Mohamed, núme
r,o 2.787, sueldo de sargento a. partir 
de 1 de abriL de ;!.955. 

De~ Grupo de Fuentas. Regula1·es de. , 
Infantería Tetuán núm. 1 

C.abo Pedro Higuera Rubio, mejora, 
de ventajas a. partir da 1 de abril 
de 1955. 

O~ro, Salvador. Sa.laza.r i>Ielgar, 
premio de constancia a partir de 1 
de mayo de 1955. 

• sargentos de la Guardia Civil eme 
··Pa,:,an a. la .situación d.e retir~>do a continuación .se rel•aciomm, con , Del Grupo de Tiuulm·~s de Ifni mio 

a petición .prcpia, 1pcr fin del mes , efí?ct~s n. parti_r de .las fe cUas quí.' l mm·o i A ,., 

tú:ttml, ·lüs stn-gent<Js de la .Gnarl{iia tamlnén se indw_an. . t · t 
Civil {jUfl a continuación se reln:cio- Don Arturo D1ez Alv1arez, díll .s.~ Cabo primero Manuel 1\fayenco Gh1'- · • 
uan, con· •a ,lo dispuesto .. en Ti'rcio, a pa.rtir de 1 da· septiemlm: cote, se¡:rurido p<:rfodo de reenganclHlr 
el tartlculo .del vigente Estatuto tde lílM. con antigüed;ul de 13 dll marzo 
<le Claseí'l Pasivas tdel Esta'do, de !Z2 Don José Lu.ndeiro Brieva, -del 39, d!l 1!155. 
d()> .octubre de 1\Jl!U. a .partir ·de 1 'da ·febrerü !().e 19fl¡¡, Cabo Juan Santana ·Gonzá1flz .. me~ 

Don Joa~1uin Cordero ·Mena, del 3!~ Don I.uis Illa d" Vivero, <le1 la jora de nntujas a partir de 1 de no-
Tílrcio, Dircocióu 1Gí'IHJra.1, a partir de 1 de vl.embre d!l 1\J54. 

Don Jullú.n Martinez Alfaro, !del juuiu Id() '1955. 
n1ismo · Mwdi'!tl, 3 de mayo .de 19;¡5, 

MOidrid, 30 de allrH de 1!J55. 
Del Grupo tle Fuerzas Regulm·es de 

Intantm·ía ceuta núm. 3 

MUflOZ Gl\ANDES ' 

Por' tener tcumplMa la ·E!'dad que 
determina el Decreto •de ,21 ode .di
c\embre .de '1943 ("c. L. • n.o 183'), pa-

, soan a la situación ·de reti:rta.do los 
sarg'<mtos de .la 'Gual'dia. Civ!J. don 
!Manuel Jmm Ruiz ·y D. Mamés Ma
te ,Góme:¡¡, .con 'clestino en el 2,<> Ter
cio Móvil y. '1,<> T~Wrcio respéctiva
ment•e, , ·debiendo• ha.cérseles ,por .¡;1 
Consej 0 ·Supre-mo -de Justi-cia Mtlitar 
cll se11n.lamiento •dO"' haber ¡p<asivo .que 
les corr~spon,da, previa propue-sta 
regl•amentaria, 

Ma-dri!d, 3 •de ma,yo. 'de 1055. 

MUi'lOZ GRANDES 

Pu.aocMo error material cm l'a re· 
dtutC'ción ·lle Mi. •Or•den ·Ü(> este. Mini'S· 
teri<> 1lle 25 id(} abril do 1055 (D. o. nú
lllt?l'O !l4), !le rC1J1'<l'cluce t1 conthmu
cUm dtlbidnmenttJ rectifictttla em lu 
r;arte cprr@I!¡JOntUont(). 

<<Ptl.sa !1 :la J>!itna.ci1ón ·tle 'i'oth•aao. GJn 
el nHJB .a.ctun.l, 11m:'~·o¡c. motlvm1 r¡utJ tlu 
01-:]WtUHHl, Q}l J1@l'B0lllll .dü JIU, ÚU!Ll'tlll\ 
Civill qu o .¡;¡¡ :rel:w.lorm, ttton!enrlCJ· lw .• 
ClÓl'80'lO poi• •G•l 'CCJUtHJjO .'ilttpt'tlffiO >tl0 
Jus.ticia. MiJ:ivnr G·l s·aí1ulnm1cnto ·del 

Intervención Gener~t 
del ~jérdto 

VAIUAS AllMAS 

Enganches y J.'eenganches 

Con an<lglo al Decreto (l.e 31 de 
marzo de 1\J44 (D. O. núm. 84), se cla
sifican en los perioclos do reeng'an
ches, premios -de Mnstancia, mejora 
de venta;las y sueldo de sargento, al 
personal rCílacionu.do a cont!nuación, 
clelJiendo hacerse por las Unidad¡:¡s 
respeCJtiva.s las correspondientes: ano; 
ta.ciones ·en la illiación el<> los inte
rel!lados,' 

De! Jl!J!)'itn:ltmto de la Gua?·tl;ia de .su 
Wvccia~u:ía eL Jeta deL I?stacio y Gene~ 
¡·attwí'l'no ele !os Rj/J?'cito,q, (lltJa?'tailcr 4,o 
da La Orden da · 16 ele jtaü; ele 1045, 

J:)rAmo 'lWictilt mhn. 1511) 

ICtthtl n. Autotdo (lo¡¡z(LltJz nujM. 
ütwlao do gm•g·mtto a ¡mrth• d() 1 dG 
mu.yo •tte lllflrl. 

·Cabo primero Ceoilio Garcia Torres, 
rmo.rto periodo dCJ reenganche con 
antigüedad de 1 <h"l febrero dí! 1955. 

Otro, Teófilo Nt1t1ez Nt'h1ez, tercer 
pet•íodo de ;rllengª'nche con antigfi¡;¡. 
dacl de 28 .de septiembre de 1954. 

Oh·o, Antonio Santos Torrecillas. 
:;egundo ver!odo de reenganche con' 
antigüedad de 5 de noviem!Jre de ;t,954. 

])_e~ Regtmtento rle Intante?'ía jSiman· 
· cas núm. '4 

Cabo músico JJion!sio Gor.J.z:il~¡¡;. 
Franco, tercer períotlo de recngan{, 
che con antigüedad de 12 de agostov:. 
de 1954 y efeclps Sconómiéos a :partir 
de 1 do .¡mero. de 1055, 

Da~ G?'UPO' da Fuerzas Regu,lm·es dr:: 
Intanterf.a ;Hhucernas nt2m. 5 

Cabo Manuel Vega Siles,.mojora de 
Vlmtu.jas a parth• de 1 de abril ,de 1055. 

Da! 1{!J(Jírn:i·ento ele Intantm·ía Motori• 
· zado Sabqya nt~tn. e 

•Cabo iwimcro Viatmte S1m•ra LU· 
etw, eeguntlo pQrí.odo tlo 1'Ml\IJI1IHJ1Hl 
con antlgüJltlM tlo ll do abr·il (lo 1055. 

Di!! Ci?'UJW élo JJ't~a?'I,Zas I!tJ{JULIX?'IJS d& 
mtantm•ía A1'0i1c6 mtrn, G Otrlo, n, Dnnl<H t'furn!n •Garoia. 

snolclo tlo ¡¡a,rgonto a rmrtir {le 1 {\o 
· CpJJo );)rimero Gorm(m SliilOlHlZ \Bu.~ 

Lóp<lz, suGldo yán, prl:rnor p(Jriodo de roci.lgan~lw 
mayo do 10tl5. 

Ot1•o, <D. l<:Hu.s Sanz 
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con :;tnt!.güedad de 1 de abril de 1955. 
Cabo Franci<>co Garc'ia Valle, suel

do de sargento a. partir de 1 de 
cenero de 1955. 

Del Regimiento de Intantm·ía tetuán 
númm·o 14 · 

Cabo primero M!.guel Allion Alfon
so, primer período ele reeng-anche con 
antigüedad de 12 de enero de .1955. 

· Del Regimiento de IntanU;?'ifX Bxtre· 
madura núm. 15 · 

Cabo . primero Franci:sco Gavilán 
Med:nma, primer período de reen
ganche con antigüedad de 9 de abr:l 
de 1955. -

Dei Regimiento ae Infantería Castilla 
númem 16 

Caho <Cil'l 13anda Jaime Artero Go
dinez, suílldo de sargento a nnrtir 
de 1 d€l mayo d(,l 1955, 

6 de mayo de 1955 

con antigüedad de SO ··de marzo 
de 1955. 

Del Regimiento de Intantm·ia León 
númeTo 38 

Cabo· primero José Barroso Már
quez, segundo período de reengan
che con antigüedad: de 4 de abril 
de 1953. 

Del Regimiento de Infantería Motori
da Cantalnia .núm. 39 

Cabo primero Fermín Díaz García. 
tercer período de reenganche con an
tigüedad de 12 de abri.l de 1955. 

Otro, c.ipriano de la Rosa Serrano, 
tercer período ,a,e reenganche con· 
antigüedad do 2.3 de marzo de 1955. 

Otro, Juan Sái1clwz Corraliza, se
gundo período de reenganche con an
tigüedad de 20 de· marzo de 1954. 

Cabo primero Tomás Vázqu!lz !:>om
bo, sut'lldo de su.rgento a partir de 1 
de junio de 1955. 

Cabo músico José Villarnvid Ferrlli
ro, primer período de r«enganclHl con 
.antigüedad de 8 de abril df:l 1955. 
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de constancia a partir de 1 de·ma.yO> 
de 1955. 

Otro, Domingo Vega Sá.nchez, se
gundo período de reenganche con an
tigüedad de 24 de marzo de 1955. 

Otro, Lázaro Arpón Yust~¡, prem~o. 
de constancia a part!r de 1 de fe
brero de 1954. 

De la Escuela de Aplicación u Tim· 
de Infantería. , 

{.abo primero Juan Cerro Domín
g-uez, primer período de reenganch& 
cbn antigüedací de 1 de febrera. 
de 1955. 

De la Academia lle Infantería 

Caballero M.d.ete D. Alejandro Or
tega Izqui11rdo, tercer pílríothJ d~ 
reenganche con antigüedad de 1 d~ 
febrero de 1!J55. 

D~L Regimiento de Infantería Gu(Ula- DeL 
la] ara mzm •. 20 

· ' Otro, D. Carlos ·Alonso Miñón <16-
RrJ(Jímiento de Infantería Mahón 1 mez, pri~~,r período ·de reenganclu~ 

n?J,mero 4!l 1 eo11 anbguedad d~ 2/t ele en1lr.~> 
1 díl 1!J55. 

·Cabo mt~síco Francisco Pelá.ez Ba
rranco, mejora de ventajas a partir 
de 1 de diciembre de 1954. 

Otro, Ramón Lag·una Marzal, pri
mer período. de reenganche con anti
gü!Mlad de 1 qe abril de 1951). 

Cabo primero Pt'ldro Bla.sco Ga.rcía, Otro, D·. Agustín Bermejo Fabrtlga.t~ 
tercer'período d11 reenganche con an· tercer pe¡•íodo de reengancl1e con an
tigüedad de 4 de abril de 1955, ' tigüedad de 15 de noviembre de 1954. 

Otro, Gonzalo Nadal Moreno, ter- o:ro, D. Augusto Escolar Sabina. 
cer período de reenganche con anti-, segundo periodo de r~enganche con. 
g·üedad de 13 de> abril de 1955. antigü.eda.d de :23 de marzo de 1955. 

Cabo Rufo C.ega.rra :Sánchez, pri- Cabo músico Gregorio López López, 
. . . mer período de reenganche con a.n- primer período dG reenganche con an-

Del Reg~m~ento ae Intanterüt VaZencw · tigüedacl de 13 de abril· de 1951}. , tigüeda.d de 1 de febrero de 1955. 
n?J,mero 23 "' 

' (.abo músico Fel!ciu.no Velcluque DeZ Reg:lm.iento de Intant~1'ía Tenerite 
Gómez, mejora de ventajas a partir" · n'IZme1'o 49 
de 1 de agosto de 1954. 

1 DeL Regirriíento a~: Intante?·ia La v~c. 
tm·ia núm. 28 

Cubo pl'irxwro s·everia.no serrano 
Martín, prim<Jr período de reengan
che con antigüeclad de 28 de agosto 
de 1.954. 

Cabo p·rimero Manuel IzquierQ.o Ga· 
llego, segtm4o .Periodo ele reengan· 
che con antigüedad de 25 de febrero 
de 1955. 

Cabo mús!c(} Nelson HBr.tlández 
Blanco; tercer período <Cle 11eenganche 
con antigüedad ·de ;J. de noviembre 
de 1054. 

DeL Regím·Lcnto ae· Intant!Wía Moto?'i• Del Regimiento tle Intan~e1''ía Ccma• 
· zaao A.sttt:l'ias n?J,m, 31 ricis ntZm. 50 

De la Escuela d.e Estado MayoT . 

·:Cabo primero Ce1iano Martin Sá.n
chez, tercer pe1úodo de reenganol'le
con antigüedad ·de 6 de abril de ;1.955. 

DeL Gobicmo GeneraL del Africa Occi· 
· aentaz Espar1oLa 

~cabo de lnfitnttlría Juan Navarro 
Fernández, mejora :de ventajas a par· 
tir ele 20 do ·enero de 1051}. · 
. Cabo de 'Caballería Julio César Me-

rino ·Ghnzález, mejora de ve¡1tn.ja.s a. 
pn.rtir de :t de jt1nio de ;1.9rJ1:. 

. Cabo primero Entimio Pinar . Pi· 
, quera.~, flegimdo poriodo de rMl:lgar~· 

clHi con antigümlád dtl 2 .do ~bnl 
tl(J :l():J5. 

tGabo Jesús Mancera Macias, terCEJr 
pnríotlo dH l't:!eng\)onclHl con antig·üe· De !tt 111'Í(J(Uia' Ob1'om y TopO(J?'át'Lc.a 
ttaü (113 1'~ a.e abl'il :tle 101m. ae Wt,taao Mti1J01' 1 

Dez 11atrtrn;lonto ae Intanto?'·!a. BW'lJ0.9 
nt2nun·o 3B 

Ca,bo primero· Josó .st\nclwz. Sorrn,. 
, no, scgunclo pe<•iotlo do ¡•.eeng(),ncM 

:net BataZZón msrYlpZinatío 

•Callo AlJ;¡ino :Sariego 1!'cn1(mdoz, 
tel'CGl' !)i'Jl':íÓüo clo :t>Ml'lgf1nche con an· 
tiHücclad do :t.t do abril do 1055• •. 

Otro, Enrique Arins García, premio 

C:n!Jo Ill'imoro SnmllJil LoJhJ:do Al,.. 
VM'Gíi, rtuinto pm•íodo <hl roan~tnnchO> 
con atrtiHtlMr~d: th\ 1 clt> nmrzo d.o :Hl55, 

()tro, 'l"l'ancisco 11lttzqncz Zf1hallos,, 
Mrcer pal'1otlo de reenganche eón an~ 
tigttedu,cl de .3 do abril ·<le 1055, ' 
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--
DeL Regimiento de cazadores de 2\fon- che con antigüedad de 20 de febre- mer periudo de reenganche con. an--

tesa. ntZm. 3 1 ro de, 1955. tigüedad <de 8 de abril de 1954. 

Soldado ·Manuel Rebollo Cordero. 
:Segundo período de reenganche con 
-antigüedad de 4 de abrH de 1955. 

Del Regimiento de Caballe1'ía cazado
Tes ae Espaii.a núm. 11 

· Cabo Segundo Arcos ~Iartínez, se
gundo periodo de reenganche con an
·iJigüedad de 22 do marzo de 1955. 

Otro, Francisco Javier Díez .Sáez, 
primer periodo de reenganche con 
:antigüedad de 2 de abril de 1955. 

JJel Regirniennto de ArtilLería a Ca-
ballo núm. 19 ' 

•Cabo Dr:mero Antonio Ardila Már
·quez, primer período de reenganche 
'Con antigüedad de 1 de noviembre 
<te 1954. 

Del Regimiento de AYtilleríq nttrn. 23 

Cabo prim~ro Lorenzo Sanz Fus. 
ter, tercer periodo de retmgancclle con 
.a.ntigüt.Jdad da 2 de abril de 1955. 

Otro, Antonio Est:ámt.Jz Comitr!'l, t!'lr· 
cer :periodo de reenganche con anti· 

Otro, Manuel Clavijo Cebri.án, se. 
gundo :periodo de reenganche con 
antigüedad de 20 de marzo de ;!.955. 

Del Regimien~o de Artillería de Costa 
de Melilla 

Cabo Domingo Benavides l\Iateos. 
tercer :período de reenganche con an
tigüedad de 1 do abril de 1955. 

Del Pa1·que de A7·tilleJ·ía de Gmn(l.da 

De la Agntpaci6n Mixta de Ingenie-
1'0S de Balea1·es 

Cabo primero Féli:x Contreras Gon
zález. tercer período de reenganche 
.con antigüedad de 9 de abril de 1955. 

Cal;lo. Faust!no Moya Cnenoo, pri
mer período de reenganche con an
tigüedail de 1'7 de abril de 1955. 

Del Regimiento de la Red Perrnanen-
Cabo prim~ro-Antonio· López Saave- :te y Servicios Rspeciales de TTans-

dra, qu::nto período de reenganche misiones 
con antigüedad do 13 de abra de 1955. 

De la Academia de ATtilleria 

Cabo Alfonso Rico Aparicio, primer 
período de reenganche con antigüe
d¡Hl de 16 de abril de 1955. 

Cabo de Ingenier-os (hoy cabo es
pecialista operador de radio) Jesús 
Garcia Moreno, p-remio de constan
cia a partir de 1 de noviembre _ 
de 1954. 

De la Agrupac'i6n de Transmisiones 
de la Comandancia Genera& .ae li'le· 

una Corne<a :Natalio Esteban Garcia, 
prime¡· período de reen(~anche con 
antigüedad de 8 do abril de 1955. 

•Cabo :primero José Vázquez Losada, 
Del, Baatmíento de Za¡uuzm·es ctel se¡:fnndo pí!riodo de reenganclH~ con 

cuerpo iéla Rji!1'ciio I antigiií!dad do 29 ·de marzo de 1955. 

güedad de 11 de abril de 1055. Cabo primero Alfonso Barrigas Me· 
Cabo José Panlo Pél'l;lZ, prlmllr ¡le· li.Jl'O, {\Uarto período de l'etmg·anche 

l'iodo de reengancM con antigü<Jdad con anti.g't'tedad de 11 de abril de 

Dlll G1'UPO de Autmnóviles del Ctt1J1'« 
po ele Ejército V -

• <le 17 ele abril ele 1055. 1954. (Rect!fica.ción a la Orden de 
Otro, Joaquín Rniz Ortega, primer 18 de marzo "le 1!155, D. o. núm. 68.) 

período {le reengan~Jl1e con ant~güe· . 
•dad: ~lt:J 10 ele . abril dt:J 1055. 

Deb Il.e{Jimíento (ze Artmm·ía Antiaé· 
7'15a núm. 73 

·Cabo p1:imero José Luis Marcos 
Llamas, ¡;¡rimer periodo de reengan• 
·elle con antigüedad de 14 ·dll mu.rzo 
de 1950. 

Dei Rerrtmíento. (la Zapado1'es núrn. ~ 

Cabo primero Manuel Durán Vi
lla.Iba, ::;uoldo de sargento a partir de 
1 d<J abril . de 1905. 

Otro, Antoniq Rosas Rosas, sueldo 
de sargento a partir de :t de abril 
de 1955. 

.DeL I!.eo·imicmto de Artille?'·!a de Costa DeL Regimiento ae Za.jJadores de Fm·-
de MulLorca. talezá n1~rn, 2 

Cabo p·rimero v;aJentin Castellanos 
'Montano, Mgundo p€lriodo de :r¡¡e.n. 
ganche con antigüedad: de 28 de mar-
zo ·de 1955. · · 

Otro, Manuel Espino~a Garcia, s(l. 
,gundo periodo de r6eng:anche con an. 
tigü,eclad él6 81 M marzo. de 1955: 

1 Cabo primero· Herm6gm:Íes Díaz 
OtanltJ,ndi, terc(;}r período de reecn· 
g¡¡,nche con antigüedad d'e S ·de abril 
de 1955, 

Otro. Gaudl'mcio Lozano Esguevu, 
segundo J:HJriodo de rllenganche con 
antigü<ldad ,(!¡,¡ 31 ere marzo dE! 1955. 

¡j 

tCabo D-iego '"~iivus OjGda. segundo 
período ·de re()nganche con antigüe· 
dM ele íW de marzo de; 1955. 

De ·la Agrup.aci6n de Intendencln nú• 
· me1'o 1 

Cabo nrimero Tomás .Sánchez. Pé· 
rez, tercer período de reenganche con 
antig;üedad ·de 10 de abril ·de ;t955. 

DeZ Grupo ae Intendencia de Canm·ias 

;Cabo primero Juan Sá.nchez Rome: 
·ro, primer- período de reenganche con 
1antigüedad de 20 de ma~zo de 1!155. 

1 

De La A.gruzJq.ción ae rnten'dencía de \, 
za Comandancia General d.e Meltlla 

·Cabo primero Antonio Benft~Jz Be· 
,nitez, suelclo de .sargento a partir de 
1 ·de febrero de 1955. Otro, Jerónimo Sureda Flaquer, ter

·ct!l' p!'lriodo. de l'eengunclle con anti· 
gtieda.d ele 2 de a.bril .de 1955. Del Regitnítmto de ZaparZm·es de ,za De la Ag1'upación de sanidad, Militar 

.D&! xúu·imiento de A1'tiUer{a ·da Costa 
de G?'an CJanat•·la 

1 
Co.bo primero Uafael llodríguez 

Clrtvl.jo, ¡:;¡¡g·undo ;p!'río!'lo ·de r~lm· 
,ganelHl Mn t1ntigüGdn.d de 4 d() abrU 
de 1055, 

! 
({)eL It ll[Jttniento a a A rtittm·~n do Costa 

aa Ma1'1'ttf't:os 

· Cabo ¡m1mtlro Ignacio :Bolodo For· 
ttlández, cnttrt.o pel'iOllo ~ele. reengan· 

cornanaancta GeneraL de Ceuta t;úmero j?, 

Cabo Ntcanor Martín PéNlZ, primer 
periodo de rMnganclHl con antigüt>" 
~~!l:tl ·dtl ln:tAlH abril .tll'lr 1055, 

DrtL Rerrintianto <ia Zct:tJadm·ag cM Za 
GDmanlicmottt GMb!J?'rtL aa MtJlíUu 

Cabn lírlmt!t'O Antonio .Sancllo Ano· 
yo, scg·¡md.o :v<wiorlo <1~> l'Mnganolic 
oon antigtiGtln.tl · d® 2:1 ·tle ·rnarzo 
tl0 105tl, 

. soldado !T)twid. M:art:ínez Mot•a, Pl'i· 

Cabo primero H.n.món Simón Rodri· 
go, suoldo do sargento a pn.rth• de 1 
de mn.rzo de 10ull. (Hrí'ctificaci>ón n. ·Ja , 
Orüen dG o de nbril .de 1055, P. o. mí.· 
mero !:\'1,) 

Dez G1'U1JO clo rsan·ld,cuz M·t!·ltar ae 
,J1itliltt1'tlS 

Cabo :primel'O José Antonio Infiflata 
Cueva, tor.col' périoelo ·de reenganche 
con antigMclJad d:e 11 de aJ)ril de 1955 . 
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De la Agrupaciórt. tie Sanidad. MiLitar concede igualmente la continuación DeL Grupo de Automóviles de la ca. 
de la Comandancia General de 1\fe. en 'filas por -el tiempo que se indica mandancia General de MeLina 

zma. " al personal que también· se e::s::presa.. 

Cabo primero Angel Garcia Sán
chez, quinto período- de reengancha 
con anti.g~edad de 4 de marzo de ;1.955. 

Cabo :primero José Pérez Cazorla, 
Dei Grupa de Automóv,iies del G-aerpo primer periodo de reengancha :por 

de Ejércit.o I dos años a partir de 2 de mayo 

Como comprendidos en la Orden 
de 26 de agosto d€ 1947 (D. o. nú
mero 193), modificada por la de 14 de 
junio de 1952. (D. O. núm. 134), se 

·Cáho pr!mero Argimiro Beneitez de 1955. 
Villamor, primer perío'do de reen.- Madrid, 129 de abril de 1955. 
ganche por tres años a partir de ;!. 
de enero de 1952. . i'ilUÑOZ GRANDES 

DECRETOS ·DE OTROS MINISTERIOS 

· MINISTERIO DE MARINA 
Por el·que se. concede la Gran 

Cruz del Mérito Naval al Ge= 

h€ral ,ae Brigada don Jorge Vigón 
Suero Díaz, a propuesta del Mi
nistro de Marina, 

ce de abril de mil novecientos cin
~menta y cinco. · 

FRANCISCO FRANCO 
· ileral de Brigada don Jorge Vi
gón Suero Díaz. 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz ·del Méüto Nava,l, con dis-' El Ministro d<~:> Mro·ina, 
tintivo blanCO. S·ALVADOR MORENO Y FlffiNÁNDEZ 

En cohsi·derad6n a las circuns- Así lo dispongo pol' presente (Del D. o. ttei Ministe1·io ae n;¡:a1·ina 
tancias qtte .corw:nrren en el Ge- Decr.eto, dado en Mn.drid n. quin- m.1mero !18.) 

ADQUISICIONES COI\! CURSOS· 

JUNTA CEN'rrRAL DE ADQUlS,lCIOJlUilS lllOl'!l.. Ahiertas las ofertas, se llarán 
y ENAJENACIONES DEL l\XINlSTlllRl:o las adjudicaciones provis!onales a las 

DJ¡lL EJERC1ITO que, ajustó.ndose a las condiciones 

·El Excmo. Sr. Ministro -del Ejérci· 
to (D,irección General ele Servicios) ¡1a 
dispuesto se celebre una subasta ur
gente para la adquisición del articu
lo que a continuación se detalla, fi
gurado en el Plan de Labores, de 1955, 
correspo·ndiente al servicio ·de Ves
tnario-Equipo. 

marcadas en los pliegos, sean !')conó
micamente más ventajosas; ai se pre-. 
-sentasen .dos o más proposiciones 
iguales, se veritícará una licitación 
por pujas a la llana. durante "quince 
minutos, entre los titulares de dichas 
proposiciones, y si tra.nscurriclo aquél 
subsistiese la igualdad, se ·aecidirá 
por sorteo. 

. . Será objeto ele adquisición el ar Los pliegos de concliciÓnes técnicas 
y legales que han de regir para este 

( ' acto son los que se publinan en este 
~ · ··:. H9ulo siguiente: 

'1 

!8,000 pares ele botas para monttu1ero, DIARIO OFICIAL a continuación del me-
al pi•ecio limite de €65 pesetas .·clelo ele proposición, los que, además, 
par (dosci1mtas ses<lnta y cinco t·se encuentran a diSl)Osición del pú
pesetas), sin suela. ni tácón de hl!co en la Secretaria ele la Junta 
goma. · 'Central, situadu, .en la avenida de la 

Est¡¡, S\1basta se ce1Gbrará ¡m el Sa
l(m d.B Actos del C0ntro Técnico de 
Intemlrmcia, situado en, la avenida dB 
:ta -éiiuclatl ·tl~ Harcolona, nl'un. 3&, Ma
'dritl (antes Pacífico), a las nuov<J ho
l'llkl tltti día. .llS ·d.e mayo ~tt(ol ·1\lüil, 

Dura:rli0 mtHlia hora, l:ll Tt•ibml.al 
if1tlmitira tqtlos lo~ 'l'llegos 51~e so ~e 
J!l.'Gfl0t1ÜJ!1, 'fn 'l'rilmnal l)"Oll:t'~t mdg.r 
totlas las gm·nntiat~ que cmtimo l)~oni,
s~ts pttr{1 ttGrMlitltr 1u tHll'ROntt!J,und :dG 
los ofGl'GnttlS, 
. J:..os :p·licg·os se tll'eBenturM1 bajo SO' 

lwe C(lrraüo, cuy u o.p crtura se verifi
>Oará una vez transcnrrkla :La m(HUo. 

·Ciudad de Barcelona, a·ntes mencio
nada, todos los d:ías hábiles, ·t1.éscle 
las- nueve ·a las trece horn.s. l 
'r"as ofertas se extenderán en plie

go entero ele. papel sellado de la. cla· 
so octu.va, 

La llOJ'ma trigésimotérMrn:' dlll plie· 
go de no¡¡dl<Ji<.mes legales se ontenclo·' 
rá ac1M'l1Cla Mn m't'Oglo a lo ·ÜiS:VUBS· 
to IlOl? la~ :SUJ:HJI•iorldatl tm ol sm:J:ti<lo 
dt~ t!Ut> 'no OH (lt} 11!)1!cnci6n !J twa efl~a 
.¡;Ul)!lstn, l!t loy clo R0Vi~i(m. (10 PreGios 
de 17 ·Cle julio <le 11l45. . ) 

El importo ele loa 1munoios ,¡,1" la 
subasta será sa.tisfüCllo a prorru.teo 
entre los adjucUcatarios. 

ll.xü<DIDLO DE PROPOS¡CION 

,Don ............ (nombre y apellidos), 
clomiciliado en ............ , calle ............ , 
número ...... , con documento de iden
tidad (reseñandose este documento u 
otro de identidad), en nombre ·(P'ro-
pio o como apoderado legal de ......... ) 
hace presente: 

[ .• o Que enterado del anuncio in
serto en el •DIARIO OFICIAL D~L MlN!S. 
Tmuo .DEL EJERCITO y BoLetin OíicíaL 
deL EstarLo, y de los Pliegos de con
diciones que han ele regir f!<n esta su-
basta vara la adqu!sición de ............ , 
y en su virtud, se comprometl'! y obli· 
gu., con sujeción a las cláusurus ·de 
los citados pliegos, a. su mús exacto 
cumplimiento. 

2 .• a Qu.e 'ofrece .,. .......... (en número 
y let-ra), de las características técni
cas :fi¡:¡uradas en el 'pliego clEí condi-
cione:;; a1 precio ,de; ............ pésetas 
cada¿ ........... ; 

3.0 QtHl al pliego de cond,ieiones se 
unE~ el rosguara.o o carta ''ll.e 11ago, 
qno im:vorta ............ (en letra) :pcse-
tltB (según la cmant:!n. ·ele la oíortu), 
f11Hl , justifica ol dep(HJito· hecho Mn 
con arNig·lo al :Pliogo éle conüicion()S 
leg•o.les. · 
· 4,0 l'h\'~nlle ·de los ttooum0ntos que 
S0 unen o.ll'lliego, foclm y l'úbrica :del 
lioita<tor o po¡·sont1 qucdegalmcnte lo 
represente, , 
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 
QUE E:A DE REGIR EN LA. SUBASTA. 
PARA. LA. ADQUISICION DE 18.000 PA-

RES DE BOTAS PARA 1l:ONTARERO 

Primera:. Es objeto de adqu:sición 
en est<~. subasta 1o siguiente: 

Prendas confeccionadas : 

1. ::---Botas para montaüero, 18.000 
p-ares. 

Segunda.-Las características técni
gas que han do reunir las prendas a 
adquirir son las que a continuación 
se detallan : · 

l.-BOTAS PARA MONTMl"ERO 

6 de. mayo :¡¡e 1955 P. O. núm. 100 

La. palmilla irá. forrada de lona anteriores pendientes -de suministrar~ 
fuerte y los rellenos y cambrillón .se- sin causa justificada. 
rá.n de cuero· nuevo: La vira irá co- En igualdad de circunstancias y 
s:da. en toda. su longitud. · precios, serán preferidas las ofertas. 

La unión del piso será con doble de aquellas entidades que en los dos 
cabo grueso de lino encolado, apreta- últ:mos ai'ios no hUbieran sufrido 
do con 2,5 puntadas por cm. sanción alguna por retraso en las €U

Los gruesos (para todas las t.allas) tregas u otras causas. 
serán: Octava.-La fabricación o con:(ec-

Grucso total del piso (sin la suela ción podrá ser intervenida por el jefe 
de· goma} : 12 mm. u oficial que designe la Superioridad. 

Grueso de la vira : 3 mm. debiendo el industrial fadl:lar al de-
Grueso de la enlresuela: 4 mm. signado todos los datos y med~os que 
-fi:ruEso de la suela: 5 mm. soliciten para desmnpeña:¡- su misión. 
Adherida a la suela mediante diso- Xovena.-El plazo de entrega p·ara 

· lución irá 1i. suela de goma, que será 1a totalidad de lo adjudic"ado será de 
· también corrida. Sobre ésta, en la 75 ilias (setenta y cinco!, a partir de 
parte correspondiente al va la fecha del escrito en que se comu-

Fabric.ada a máquina, de tipo car- una taiJa de cuero de 4 mm. de grue- n:que al . adjudicatario la elevación 
· tera v redondeada, compuesta so, Y sobre esta tapa, cóm¡Heiando el a defioniti.va de la adjudicación provli-
de • y piso. piso, llevará el tacón de goma. To- sional de la subasta. 

Corte: De becerro, en color negTo, dos estos elementos, un:.dos nor di- m adjudicatario deberá facilitar la 
con la flor l1ac:.a fuera y de ~un grue- solución. - · to:ali.dad de las pri)neras materias 
so de 2 a 3 mrn., "forrado de badana. 1 Se .c_ompleta la fijación al plso de . quQ lo permita fabri.car'y en· 

Está fo'rmado por tres piezas uni-' ·a. :mela ;.; tacón de goma· mediante lo adjudicado dentro del platt') 
das con dos pespuntes de doble cabo 1, 17 tornillos de 17 mm. de longiíud y· citado anteriormente. 
grueso. I.a unión de los exlremos de 6 mil.ímetros de diámetro de cabeza lo que respecta a las ¡tr!mera.s 
la cartera iJ.:á, ademti.s, reforzada en la pl~nta y 10 tol'~illos de 25 mi- nuuerias intervenidas qnl' puedan en
con un remache. , límetros de longitud Y 8 de cabeza en trar formando parte .!in la confí"lcci6n 

La. altura total 'de la ca11a (tomada el tac,ón. de la prenda adjudicada, en cai"'io de 
a. partir de las .vh·as en la parto co· . La forma de la lJota debo. a]uslar!le del'lear t!l adjudiMtario que le sea·n 
rri!spondiontt~ al tacón) ¡;erá d~ 14 cen- i'ixactamBnte al modlllo exlst(lnti'i en r@¡mustas una vez tt'rminada la en
tímlltro~. e~ Centro. ~écnicí"l de Intendenoia. trllga total ele lo adjudica<lo, podrá 

El cien·e se of¡;ctuara mediantll ocho La curt~c16n tanlo d®l corte como ¡¡gJietnrlo cie la D'ir~~:ción Q(lneral do 
par!ls de ojetes (sin ningún coreMtt>), del p!!lo Sf!r~ vegetal, ·n? toltlr(md~so Servicios. La Adm!nislración dará por 
por ¡05 qu~ pasará un cordón 'Piano una propormón de o¡;mzas ·superwr 1 finaliznda su actuación una vez tra
de ttlgodón enceraclo, ~n color negro, al 3 vor 100.. ' 1 mitadas las peticion~r; ante el orga· 
seccUm.ciircuiar, de &,5 mm. d!;l grue- ~o confecc10narán en lo~> sig.uientes nismo correspondiente d!'l las ca·nti· 
so, 105 centímetros de longitud y 25 • numeros : , d~tdtJs necesarias a las rmmdas sumi· 
kilos do res!st~>ncia, y ll!ívará umt, len- mstra.das. 
güeto, interior de badana, qne irá. co· Números 38-39: 650 pares, Si la tmtrega de lo adjudicado no 
sida a los bordes y de una longitud 1 Números 40-41: 7,000 pa¡·es. • · se realizara dentro del plazo marc<o~.7 

' tal r~base !!n 2 em. la altura de lá Números 42·4.~: 9.500 íHJ.res. do, recaerán sobre el adjudicatario 
otu1a. Números 44·45: 850 pa1•es. las sanciones marcadas en el pliego 

Las dos piezas que constituyen l~J. de condiciones legales. 
solapa irán un!d<~s por la parte pos- Teroer~i.-A los adjudicatarios le se- Décima.-Antes de proced~r a la act-
terior en la forma más conveniente rán entregados por el Almacén Cen- misión definitiva de lo adjudicado, 
pura su mejor aclaptación al tob1Ilo. tral de Intendencia las suelas y taco- se re.conocerán las ,entregas por las 
Esta costura irá, reforzad<• \con unu nes de goma, Si('Jndo de: su cu(Jnta la Juntas Receptoras correspondientes, 
tira de cuero de una anchura de íl confección de la. bota y tornillos y las que, previo an:í.'llsis y re(fonoci· 
crmtimetros. disolución para· unión de aquéllas a miouto por 'el ,centro Técnico· od(* ;rn* 

r,a puntera, irá protec·ida por una la suela de cuero. tendencia1 <recidirán su admisión de·, 
püJza sobrt.lpu!lsta., ·que tendrá una lon- Cua.rta.-La oferta deberá ser he ella f!nitiva o inadmisión. 
gitud de 7 a '7,5 cm., sin prolonga.c!o- Por la totalidad 'de la cantidad anun- A estos .efectos, IJOdrán trooearsG 
nes laterales, para evitar los roza.· ci~J.da. pa2:a las pruebas de reconocimiento 
mientes en el pie. En las ofertas 'no podrán agrdparse t>l uno por mil de cada entrega,, eleg1· 

La talonera está reforzada extarior- diversas casas nada más que cuando do al azar, el cual será repuesto gra
mrmtt> con una contrafuerte de una forman sooietlad legalmente consti· tuitamente por el adjudicatario, te. 
a:tm'a dé 5>1:"; cm. que Sé éxtil!ndo la· tuirla, niendo éste derecho a presenciar <di·· 
Mrnlnwnt&; disminuyendo flé altu'ru Quinta.=Las tullas cm qué delle fa· ellas pruebas. 
v t<lrminando a 2 cm. d(l-1 borde d~J In !Jricnrso y rmtregars!;l esta prenda so.n S1, no obstante, resultara udm1tida 
Cn1'1;(J1'ít, ctJn una ulturu. de 2,[} cm. . las íJUO se han citado en In ,cláusula nna ontrog·a como MtlMcut¡nt:ia del _ 

1't1.nto lu tira do refut:lrzo c.omo la!! segunda, ont!'indiéntloso 'que dichas t•econocim!ento favorable del uno por: 
pieZftrl do protección ,de la puntera y elltl'fl[fM se ef@ctuarán por g-ru¡1os de mil dG las unidndes cmtrogatlas, 100 
'ill •COntra!twrte El!.lní.n dl"l cutlro, ctlll n ú m cn·o s, con sepm·ac!ón do lo~ atH·ecia;;e con po~tt~riol'idM que la 
la flor hacia weru, yondo fijuda por miflnws. , totnUrlad o vat•to dl'l l!t purtidn. entrl:l· 
d.os pospuutoíl ds doble cabo ~ruego, S@xta.=La .¡¡;uporlori<la,rl puede vJ· gfidtt' uo rounH ltu;; oamlicioneg ex1tri· 
MUlO el resto clG 1M oo~turns, siendo tOl'IW ln 1Jl'tliJ01'tliotm1idael tm hts can· das rm el 11Hr~g'o do contliiJl OJHlfl té e· 
ol mimtJro fl(l l)nntatliUl on totlnM ClllM ·Ut1Mlc¡¡ ao lo¡¡ rn'tmoroti a folwico.r i'li n:éla~; por nttu¡¡,M ,no im¡mtablos a su 
•tto a pOl' .rJm, . laíl nocoBidltd(J¡¡ dtll ¡¡()l'V1c1o lo tJXi· dlm11couamirmto, Aino 11 vicio tlo ori· 
P!so.=Con~tn, dtl snola, ontt't;lBmJln &'lim•a·n. \ .p;cm tlo lrt mt1l'O(l.trcla, mm ver. proba· 

ool'l'idn, p111In111o, on:rnln•lllón, NJllo· ·' .Séptima,=No !Wrlln tomndns ~n. cim· <la ltt :l:'alta, n, P1'13i1tJncra ·,ael (l..Cljutlico.~ 
nos, vh•tt vuoUo., suolt~ y tltcón dt1 sill@l'ac!ón las pl'oposicionos prcson· tta·io o t'OPl'oseutrmto lGgal •do éste, 
¡,romo.. · tatlas por fh•mo.s que tengo.n contratos qucdar(t iltt ,pa¡•titUL ,dosoch¡:~da y suje-



D. O, ntí.m. 100 6 de mayo de 1955 S89 

ta a lo establectdo en la cláusula si- rá.:n' en 11a:pel sellado de la clase 8.", to de 3 de diciembre de 1926 y Regla.
;guiente de este pliego. in~rement?-ndose el reintegro en el mento para su aplicación tapéndice 

Las entregas de lo adjudicado se 5 por 100 que estáblece la Orden de 12), las Ordenes de 4 de mayo de 1938 
.efectuarán en el Almacén Regional 30 de diciembre de ·1948 (~B. o. del Es- y 16 de abril de 1940 (o:BB. OO., mí
de Intendenc:.a de Zaragoza. tado» núm. 36S), y o.parecerá.n sin en- meros 581 y 109) y la Ley de 24 de 

Tanto lós transportes de las prime- mj.endas ni rasp·aduras, a menos que noviembre de 1939 {«B. O.• núm. 349). 
ras materias desde los Organismos se hayan sa1vado con nueva firma, · g) Declaración DOr la qlie se obli
-distribuidores a las fábricas. de los y se ajustaráifL al modelo que se J.) U- guen <11 cumplimiento de lo estable
adjudicatarios para su transforma- blica con· el anuncio. cido en ·el artículo 10 de la Ley sobre 
·<:ión o manipulación necesaria para Las ofertas deberán ser escritas a ProtecGión y Fomento de la Indus
fabricar lo adjudicado, asL como el máquina o a mano, con escritura ho- tria. Nacional de 24 de noviembre de 
transporto de la prenda ya confec- mogónea., es ¡deeíi:r c,{ln una sola 1939 (crB. O.• núm. 349), así como a 
•cionada. desde la fábrica de ésie a los máquina o de la mL<;ma mano, no ad'- , cuanto previene el Decreto de 26 de . 
Almacenes designados por la Supe- mitiéndose aquéllas en que se cambie enero de 1944 («B. o.~ núrp.. 55), sobre 
crioridad donde han do realizarse las la máquina o la mano que hizo la Contrato de Trabajo, y· demás dispo-
·entregas, serán DOr ·· cuenta y riesgo mayoría de la oferta. siciones vigentes sobre diclla materia: 
<del adjudicatario y libres de todo gas- Segunda. Las ofertas deberán ser h) Recibos justificativos de encan-
to para el Estado. Igualmente será de hechas uor la totalidad de la canti- • trarse, en el momento de la subasta, 
cuanta del adjudicatario la . carga, dad anunciada. . al COrTiente en el pago de primas V 
d'escarga y embalaje de las prendas En las ofertas no podrán a¡,>Tuparse· cuotas de lc¡s Seguros y Subsidios so
adjudicadas, qnedandq éstos de pro- 1 diversas cas¡\;s nada más que cuandp , ciales. 
piedad del Estab!ecim?.ento receptor formen sociedad legalmente cbnsti-, i) Declaración certificada de que 
~n caso de admis!ón, y del adjudica- tui,<la. , ni el proponente ni su representante 
tario si fueran rechazadas, siendo en Tercera, Los at¡.tores de las propo- , c;on militares. a menos que se encuen
-'8ste último caso también de su cuen- siciones o sus representantes que con, tren en alguna. de las situaciones de 
\ ia los gastos que origine la repcsi- curran al acto deberán acompañar a supernumerario, de reserva o retira
,ción. Los artículos adjudicados se en- éstas los siguientes documentos, bien do, sin desempeñar cargo militar. 
treganín embalados 1ie la siguiente entendido que no se admitirán las fo· De encontrarse en al¡:runa de dichas 
forma: ' , tocopias de éstos rl1ás qne en el caso situaciones, deberá jnstifiea.rlo docu-

Cada par de botas, en un saco de de que at1a'rezcan te:;timoniados no mentalmente. 
papel l<raft, y en cajas de madl'lra tarialmente o en el de hal)er sido co· Cuarta. Serán. asimismo, incapa.
,conten!emlo 20 na1•es cada una tejadas con anterioridad en la ofici·' ces para acudir a la subast>L las per

Las cajas llevarán dos flejes de ace- na de Intervención de esta, Junta, y sonas naturales o jurídica¡:¡ en quie· 
ro para garantiza¡• su re¡:;islencia.. todos, ellos deberán estar reintegrados n!'ls con<lurra.n q.lguna de las circuns-

En el saco envoltura de cada: par' conforme a la Ley del Timbre: tancias siguientes: , 
!llevará marcm1o ei núnwro de la. a) Documento que acredite ofi<Jial· a) Haber siclo condenaáas, median· . 
prenda contenida. mente la identidad del oferente, te sentencia firme, por·cua.lquier ju-

Lo.· caja d<:> madera llevará impre- bl Ultimo reciho o alta. de la con· risdicción:, a 11(mas g'raves o a cual· 
so: •m1mero de pares de botas que trilmción ind,ustril:Ll que corresponda. quier clase de pena como sanaión de 
'<lonti~ne y u. quó talla C(n:responden. sati~fa;cer, según el conl{epto en que ~q~lito~ ~e falsl'ldad o contra la pro-

Déolmoprimera.-Caso de rechazar- l~s hcltadores compar~zcan, y caso de pHldau. · 
se alguna partida de prendas adjudi- estar exceptua,dos de· dicha cont'ribu- b} Estar procesadas por delitos a 
,cadas, quedará, de momento, deposi- .clón co~ arreglo a la Ley de Utilida- qm~ se r~fiére el apartado anterior. 
tada en eJ establecimiento ret3eptor des se JUstificará este extremo. ' e). Estar declaradas en suspensión 
hasta el cabal y completo ·c~unpli- No será necesario el recibo o 'alta de '[lagos o incursas en procedimien
miento del compromiso :por e¡ vende- de la contribución. industrial cuando t~ ,de apremio como deudores a la:; Ha.
·dor, al cual, de mediar tal circuns- l~s proponentes res1dan en la¡;; provin· -c!endas Ioc.ales o de las Atlmimstra
tancia;, podrá concedérsele .ur;¡. au- eras de A:Iava o ~av~r~a, y ~astará cwnes· autonomas o haber sklo de
mento, como máximo de treinta días que acredlten su nond1c1ón de Indus· clara<las quebradas o concursadas 0 
en el plazo ·de entreg~ triales, según los preceptos que re"U· fallidns en cualquier procedimiento 

Transcurrido el mi;mo sin la re- lan el concierto económico con dichas judicial ,o gubernativo. .. 
" posic~ón de las partidas desechadas, ~rovincias. Pero si el S?rvi.cio hubie- d) Hab~r dado lugar, por causa 

.. 1 les serán devueltas al adjudicatario ta de realiza.r.se en terrttorw .no afo· de la que se derlare culpal'lle, a la re
Y seguidamente se procederá a la rado o com.un, al ser ad.fudwado a ~olución de cualquier contrato cele.
.u.plicación dG las sanciones que por sujeto cont'rtbuyente de régimen dis· brado con .el Estado, con las Adminis· 
i•ncnmplimiento ·cíe contrato se mar- tinto, deberá el adjudicatario matrlcu· traciones locales o con ras Adminis· 
quen en el plieg·o d~:> condiciones le: tarse, coflforme al Reglame~to aplica· :raciones autónomas. 
gales. · ~ · ble, en el lugar del Servicw. e) Estar privadas, por . cualquier 

Décimo segunda. ~El precio límite . e) Poder notarial esvecial y sufi· e~ usa, de la lU)re disposición de sus 
de la p·renda a adquirir es. el que a mente para . concurrir. a la subasta bienes. , . 
continuación ¡;e expresa, -estando in- c~ando se ttat~ de, apoder!ltlos.? re- fl. !Ser funcionarios. púl:Jli.cos de
cluidos en al mismo todos Jos impues- PI esel}tantes, debidamente mscrlto en penditmtes de la Admmistración del 
tos incluso el de Usos y Consumos el Registro Mercantil, cuando "pro· Estado, de las Adm!nist't·aciones io· ' 
no ttdmitiéiHlOMl proposición que lo ex: ccg,a.E 't d t' · i1alc$, o de las autónomas. · 
ced!J,. ,~ n • scr1 ·Ura . e .. con~ ·ltució;:t cuan· Qmnta. Las incapacidades 0 in· 

:Par á: e hotMl THl:rtl.' monta:ftc1ro: ¡as5 do )se trat.o d{lJli11PI esns, 0 sociedatleB. llompatlbtlidades antrwiores afectarán 
peMt!Ls, sin. suglfL ni tu.Mri ,dtJ g'oma. e . dCtlrtlfi~,~do tlel Director genCll:oJ ~gnal:hente a las r;ersonás natnrnlos o 

. cmu1 o se tr.~te, dG (~mpresas o somo· ¡uríd1cas que Mtúon como re1n·esen· 
PLUJGO DE CONDICJIONT~S LECMJ,ElS dact\'\s, Mro~ItlJ.t¡va d(l no ·rorm:.vt• pal'· tantee o apotlerMos dol licitMor 0 
QU:m IiA DE ~:rDGut 1'1N LA sun.A.S'l'A te de las m1Amarr nin~rnno. de lafí fiel'· non,tr!l.tista. 
l'ARA LA ADQUIS'iiClJON Dlll 'JMOO l?~\- ~~u.~s a quo S~ l'<lli()l'O ,ol lJMl'tl'tO de Stl:&lti, L:¡, capucidtttl para J)!ll'!ec-
;m~S D:j'} DOTAS PARA :MONTAt'l'E;l:tO ' v~e dieiemhx,e de lil~ («<':, L.» 111\· ciono,r con t<l ¡•amo del Ejlil'Cito "1 

IDOl'O 447) ' ' ' . . ' V 

"'"'i"''""" J ~" 1' opo•1 ion M v¡o;rn f) C". •ti.fi d . . ~Ol'l'!lSpontUOn'tO o'ontra•to '1'\l~bllco esta• ,~,~~ ... ,, ''• ~u."' "r . ~ e ·. "" • """' "l , ca o tlo P~·oduo'tOl'. NMiO· rt\ cm:HUciona.tla, por la *~¡ue csttÍblc· 
tqm<vl' pal'te ,en h> subo.sta se ,oxtrmde· nlll a que. ho.c.en ·refexcncia. ,el Decre· cen las. (lisposiciones v~gentes sobre 
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protección a la Industria Nacional. por pesg!as y céntimos de dicha uni-1 nayan protestado, hasta que por la 
Séptima. Quienes concurran al otor- dad monetaria, no admitiéndose mas. Autoridad competente se haga la. a.d~ 

ga:.IDiento del documento mediante ;¡l . tracción que la del céntimo. . . judicación definitiva. 
que se concierte el Mntrato público Duodécima. La. subasta se verifica- Décimoséptima. Hechas las a:djum
con el ramo del Ejército habrán de rá en esta plala, en el local, illa y hora caciones provisionales, se extenderá el 
afirmar en él, bajo . su r·esponsa.bili- :JUe se fije en los anuncios, constitn- acta. de la Iicitaf?ión por el funciona
da, no hallarse comprendidos en nin- yéndose el Tribunal en la forma esta- rio a quien corresponda reglamenta-

. guno de_los casos de incapacidad e . blecida. en la legislación vigente, dán-" riamente y en la que se hará eons
:incompatiliilldad referidos anterior- dose }ectura, al principiar el acto, tar necesariamente: lugar, local, día 
mente. Si antes o después de la for- al anuncio y :pliego de condiciones. y hora en: que ·se celebró el acto, la 
malización del contrato se descuhrie-1 Décimotercera Términada la lectu- composición de la Junta, el número 
ra la. false~ad de e?f,as d.eelaracic;ne~, ra d.e dichos doéumentos, el Prest.den- total de pr_oposieiones. presentada~ 
se acordara Ia nulidad de la ad]Ud!- te d.e la Junta 0 Tribunal declarará con los premos y el nombre de los 11-
ción <r·la rescisión del contrato ot.or- i abierta la Ucitaci:ón :por un :plazo 'ie citadores, y eA!Jresión de las admi-

' gado, respectivamente, ·SÍll: p_erjuicio 1

1 

media hora, y adverti:tá a los concu- tidas_. 'relación de ~as desechadas, 
de pon;er el hecho. en c_m;toclmiento de rrentes que durante aquél :pueden :pe- . consignando los motivos y los nom
los Trilmnales. de Justicia., a los efec- dir las e:s¡tlicaciones que estimen ne- .. bres de s?s proponentes y protestas o. 
tos a que hUbiere lugar. . 1 cesa:ria.s sobre las condiciones de la ¡ reclamac~on~s _ fo~uladas durante i'l 

No obstante lo dispuesto en el pá- licitación en la inteligencia ·de que, 1 acto de la lrcitaCion. 
rrafo anterior, cuando la falsedad, a· pasado dicho plazo y abierto él pri- Este aeta, que haJJrá de extenderse 
que se refiere fuese deScubierta ha- ¡ mer pliego, no se dará explicación aJ. ! antes de levantar la sesión, será leída 
llándo¡;e el servicio, adquisidón o su- guna, · 1! en a.Ud. voz, y después de adidonax:sa: 
ministro l::ontratado en curso de eje- Durante el expresado plazo de me· · las protestas o reelama.eiomis que so· 
ci_ICión, el Ram~ del. Ejército po~á d:ia _ hm:a, los lieita?-m:es entregaran 

1 

b:r~ su _conte~ido llicie1·en lo¡> :intere
dis:poner la .continua.c:tón de los mrs- a! Presidente los phegos qne contcn-¡ sa.dos, será fumado por las personas 
mos por el adjudicatario o conü-atis- 1 ~an sus .prO'posiciones, bajo sobre ce- . que constituyan la. Junta, asi como' 
ta si de la rescisión del contrato se rrado, que lleva'rá. escrito en el an- 'por los adjudicados reclamantes. ·. · 
siguierB grave perjuicio para los in verso lo siguiente: .. Décimoctava. · cuando el resulta-' 
tereses públicos. «Proposición para optar a la; subas- do de la licitación permita aumentar 
·oc~a.va. Las ].)reposiciones q.ue no ta par:: l.a ad~l~isic:on <le bOtas para 1 la adquisición 0 suministro y s~ .es· 

se aJusten a.. los modelos Ptglllcadott mí:lr;tmH~Hl, .U.1~pue:ota por la SU!líl· ume convemente para el Ramo '<del 
en los a~mncJOs se consideraran como rlondad,,. , . • Ejé\1'cito, antes de terminnr el acto da 
no presentndas. El Presidente roo.lnrá los ].)liegos. ¡a, llcit4lción se pre<•untaNl. al adju-

Noven<J;. Para tomar parte en la señalando .cada t;mo con G.l número dicatario 0 ll.djud!e:ftarios si en los 
subasta es condición indispensablll. que le corr!"!sponíla por el orden de. mismos precios y condicionns arn· 
que los licitadores aonmpañ.en a sus 1 presentación, Y los dejará sobre la nl1an su of,erta €n las cantidades que 
respectivas ofertas las cartas qe rago mesa, a la ·vista del públic9.. resulten. dado el benGl'icio obtenido, 
que justlfiquen habe:r impuesto ren cmcn mmut9s antes de ex¡nrar el y sefialada su conformidad por osm•i
la. Caja Central de Depósitos o en sus plazo de mq"dm hora, sG anunciará. to, sa hará constar asi en el acta . 

.. Sucursales una. suma equivalente '.1.1 en voz alta que :falta sólo <!icho tíem- . . . . 
tanto por ciento del importe de sus po para torminar el plazo de admisión D~c~monovena. La aclJUd¡oación 
ofertas, calculado sobre al ¡precio li· de pliegos, y al e.."qlirar la media h~ ~rovtswnaJ. ~o ?rea. <;erecho alguno ~ 
mite en la cuantía que se!íala el ar ra, el Presidente 1o declarará term1- fu:~or ~el ad¡udwatano, que no los ad 
tíoulo z.o del Decreto de so de di- nado. . ~lrira én ~·elaoión con el .Ra~o d:el 
ciembre de 1940 (•B. O.• núm. 11 de I~lmediata.mente, el Presidentt~ ab:t'i· EJército m11mtras estl?- .~dJlldloacion 
19-11) y hecho extensivo a. la subasth. rá el primer pliego presentado y se no tep.ga carácter detmltrvo pnr ha
del Ministerio del Ejército ¡¡or Decre- dará le'ctura por el.Segretario, en vnz ber s1do aprobada x>or la. Autoridad 

"to de 24 de julio de 194Z {«D .Q.• nú· alta, a la proposi(nón en él conten:l- competente. . . . . · 
mero 1'75). La citada garantÍa podrá da, y sucesivamente se abr~rán y 1er:· ,.Si la u'rgencl.a. ~e la <;-clqUlSi~ón, ~u
.aonsi.gnarse en metálico 0 en titules rán los demás por el orden de nu· ministro o serVlClO ex1ge que se. e¡e· 
d.e la Deuda Púb1ioa, que en este -caso meraci6n que se les haya .d&do al pr-e- cut~ desde ~1 momento .de la adJUdi· 
será indisp-ensable J.a presonta-ollón sentarlos. cac1ón P!OVlSional, el rematante que· 
de la póliza Nue acredite la pro"'Hidarl Décimocuarta Si resultasen dos o dará <?bhgado a llevarlo a cabo. Si la· 

' "' );' " · · i · i"' 1 - adjudtéación ·no• :fuese elevada a de-de ,.os mismos. E!'rtt} Depósito se cons- ma.s proposw ?nes .,ua es Y fuesen f'nT· 1 adjudi-catario sólo· tendrá 
titu1rá. haciendo constar e:<..1Jresa::rwnte las más ventaJo.sas, el Presid~nte in· Jeie~i1~ : que se le liquide y abone 
en el re~gpardo que tal. depóslto !1e vitará a una liciltación ¡:.or pu]as a lo. al precio de su proposición la :part~ 
ha efectUado para actl!dir a la SU· llana dnrante el término M q~linee de la adquisición suministr'o o servi· 
basta. minutos, vrecisttmente a los t~tula- . . . • · .· , . • 

Décima. Cuda proposición deberá res de dichas proposiciones, y st ter· ero .reallz!do, sin d-el echo a illdemni 
ser garanti?;ada con su fianza provi· minado dicho ·].)lazo subsistiese la nclón al., una. 
sioniw., quedando ésta a beneficio del igualdad, se decidirá por medio de Si la adjudicación J.)rovis.iona1 mese 
Tesoro cunndo -el adjudicatarin deje sorteo la adjudicación. a.rmla:cla, será. potestativo dOO. a.djudi· 
de suscribir -el acte. Meptando su Décimoquint!l.. Terminada la lec· ca.tario continuar· o no, de 'acuerdo 
compromiso. Los rBsguardos o. cartas tura dG todos los ].)liegos presentados. con el Ramo del :Ejército, la presta· 
aoréditatíva.s de las fia.nzas 'IJl'OVis~o· el President,e declarará ac~ptada, ~on llión del Servicio, suministro o, en 
:nales corrosponditmtes a las p:roposl· carácter ;p~·ovisiona.l, o. reserva. de la su caso, la ~oa11zac1ttn do otras entre· 
oiotHls crue. no fuosen aeeptM!l.s, ni a.probnción superior, la. pl'Clt>osición gM púl' el tiempo indispensable para 
p¡wtm:ler.can a oferentes c¡uo fo:rmula· ECONOMI·CAMENTE MA."S VBN'l'AJO· nsegm·ar la normiilidad dol Serviou) 
srm protostus, se devolverán des.vu~s SA enh.'(l ln.s ajustndas ll. los ·pli{!gbs Inilitar o.ú1cto.do. 
do la o.d,judicMión :twovisional a lo~ de. nondicion¡¡s.. Vigésima. AJit•obada la adjudicp.~ 
inte'rosn.dos, que fitroarñn nl ~roth'iÍll Dñol.n1osextn. En los cMoa de pro· oión lfl'Ovlsiono.l po:r la Autorido.d 
de 1o.s mlsmo.s al 'PiG tlu 13Us l'!iS11M· t>lsta pr~JsentMo. DO'!' n,lgl\n l1oitailtYr, corm>Gti.HrtÓJ s!i oonvertlr{~ uquólln. on 
tivas ofertas. so l'eservaró. l!L Juntn l,os rGS[.I'ttO.I'<tlos derinitlvtt, debiéncloae notiliOIJ.l' al 

Undécima. El1ll'ClOio c¡uo s!l oonsig· o cn1•tas •U!i pugo y todos los do:m.á¡; contratistu, en el menor plazo posi: 
11.0 en. la proposiol<ln st~ l1aró. ·911 l!ltra, tlocumontos {le) los propmHJrttes que blo, a los (1!eotos subsiguiente!!-. 

. ' ' 
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En la. expresada notificación se :re- tas, serán sancionados éstos en la te extendrda en forma :reglamenta-
querirá al contratista para la consti- forma siguiente: ¡¡:ia, de la qu.e se <;ntregará. una cer-
tncíón de la fianza definitiva, cuya 1." Pérdida de la ga.rantia. o fia.n- ti.ficación aJ. contratista. 
cuantía.· será doble de la señalada. za, que se adjudi.cará al Estado como Trigésimoprimera. El Ramo. del 
para la: de carácter provisional. indemnización del perjuicio ocasio· Ejérc~to podrá resci.ndir el contrato. 

'Asimismo constituirá otra fianza. nado por·la demora en la ejecución o ·en los siguientes casos: 
definitiva ,para responder de la S'Q.ela realización del objeto del contrato. 3.) Por incumplimiento del contra-
Y tacones que éste perciba para la 2." Celebración de una nueva llci- tista. 
fabricación de las botas, que le será tación, bajo las mismas condiciones, b} Por la supl:eSión del servicio o
devuelta una vez haya entregado de pagando -el primer contratista la di desaparición ds la necesidad pública. 
conformidad la a{ljudicac:ión recaída. ferencia del precio existente con el a que atendia el objeto del contrato. 

Vigésimoprimera. Deberá. consti- segundo. . e) Por dejar de. consignars~ en Pre-
tuirse a disposición del Presidente de 3.0 No ·presentándose prop()sición supuesto los créditos necesanos :para.. 
la Ju~ta o Comisión ccmirat-ante, -en admisible en la nueva li.citación, -el atender a las obligaciones derivadas 
el plazo máximo de quince días, col;J.- Ramo del Ejército ejecutará el objeto 1 de los cor:tFatos qus duren más de
tados desde el de la notificación "al del contrato por afunimstra.ción o por una anualidad. 
contratista d!} la aprobación referida, concierto directo, respondiendo~ el pri' d) Po~ el e~tah~eciJ:::nento d~ _un 

, y servirá para garantizá.r el cumpli- mer contratista del mayor gasto que 1 monopolio (le ~sJ?:Ihucu)n del. ~rtiCu
miento del contrato, haciendo· constar se origine con respecto a su proposi- ~ol efecto, 'sunnmstro o. serVICio oh-
así necesariamente en ell'esguardo 0 ción.- · ]S<O d~l contrato. 
documento acreditativo de la forma· Vigésimosexta. Todas las disposi · e) Eor la Intervención· oficialmen
lización del depósito. " cienes que adopte el Ramo del Ejér- te decretada sobre -el precio o distri-

Cumpiido el contrato, completa y cito mi lo·s casos· de incumplimiento tmción del artí-culo efecto, suministro 
fielmente por parte del. confi"atista, por parte de los contratistas serán . o se~rvicio a que" se refiere eJ. con
s~ procedera a la devolución de la ejecutivas, y consiguientemente, las ' trato. 
fianza. · certificaciones de los acuerdos que f) Por la muerte o quiebra "del con-

Cuando al "contratista ss le entre- aquél adopte en dichas circunstancias tratista "a no ser que los herederos ().' 
<>'Uen E>fectos 0 maquinaria de pro· servirán para iniciar, cuando sea ne- sindicas de la quiebra se ofrezcan a 
piedad del Ramo del Ejército para eesario, los procedimientos . adm_inis- llevarla a cabo bajo las condiciones 
ejecutar el Servicio, suministro o ad· trati\•os de a.pmnnio· a que" hubiere estipuladas. El Ramo del Ejército ten
quisieit'tn mmt¡•atada, deberá ·afian· Lugar, drá. la. facultad de admitir o desechar
zarlos por todo su va.Io'r pudiendo VigésimoséDtima, En dicl¡os casos el ofrecimiento segün convenga, sin 
admithse a dicho efecto' la fianza se req~erirá. al contra.l:ista para e~ re- que en el último pas.o tengan derechO> 
personal que el Ramo del E1é?.'cit~ es· sarcim1ento de los dafios y .PeFiuicios l~s her~deros ~ smqll::os a indemniza
time bastante. · ocasionados por el incumDhmlento, y c16n, smo , úmca.mente a la percep-

Vi"ésimosee:uncla. A s :l m 1 smo, el de no verificarlo en el niazo que Pe o!ón ele las cantidades que le corres~ 
cont~atlsta. deberá cumplimentar las fije, si la fianza prestada a.·lo"s pagos pendieran al contratista por las en
obli·,.~wiones sefi!Útdas en la Ley de que tuviera :pendientes de satisfacerse tregas hechas o por el suministro () 
Accidentes de Trabajo en la Indus- no se considerara suficiente, se ex· servicio ej~cutado. 
tria de 4 de junio de 1932. y su Re· pedirá por el interventor un certifica.- · Trigésim.osegunda. La <lecla;raoi:ón 
glamento de.&1 de enero d.e 1933, a.si do del débitd, que será cursado al de rescisión por incumplimiento del' 
como también las disposi<~iones vi· Delegado o Subdelegado de Ha-cien· contratista determinará las respon
gentes en oa.da moment-o sobre segu- da de la "Provincia. o ciudad donde sabllidades sefialadas. en el present~ 
ros y cargas sociales de toda índole tenga su ·resiQ.encia. el contratista, a pliego. . 

. " los efectos ·del artículo 63 de la Lev · Trigésimoteroera. Los ·con tratos pú-
. Vigésrmotercera. . Las obligaci?nes de Administración y Contabilidad de blicos que .establezca el Ramo de! 

:flsnales que se derlven del conoJ:ert? la Hacienda Pública, texto del ca· Ejército· se entender,án siempre conve
de contratos éon el Ramo d~l Ejércr pitulo 5.o, aprobado por Ley de 20 de nidos a ri,esgo·y ventura para el con.. 
to s~rán a carg_o del. contratlst~, 0.;'11 df,ciemb're de 1952, que se recoge .en t'ratista süi que éste pueda solicitar 
arre.,lo a fas dlsposiciones .que re"'u: la 0Iáu:m1a siguiente. . · altemción del precio :figurado -en el 

, -~~~egfa~~;~rú¡;¡o r~f;r~~~~~u~i6~ni. V1gés1moctav~. En la. ·ejecución y contrato ni indemnizaciones no p:re
\ 1uesto de derechos 'reales Y ~ransmi· v;enta de los b1ene.s para hacer .efec: vistas en el mismo. 

w 'sióri, 4de utilidades de la r1t;~nezá mo· t~va la respor:sabilidad de los contra Trigésimocuarta. Los contratos pú~ 
; ">iliaria, impuesto de pagos y del tim· tistas Y sus fladores, se procederá en blicos establecidos por el Ramo del 

', l rré. Asimismo, le corresponderá el la forma ·estableci~a para la recau· Ejército no podrán someterse a lUt~ 
'pago dé los impuestos provinciales 0 ddac

1
ión de. tributo~, ~ntas· Y eréditos cio arbitral, y cuantas dudas se sus~ . 

locales que se hallen establecidos 0 e • a Hacnenda Publfóa. citen sobre su inteligencia, rescisión 
que se establezcan ·en el periodo de Vlgésimonovena. El Ramo del E:lér· y efectos se resolverán ~n la for:ro.a; 
duración del contrato y sean inheren- cito realiza.'rá .el pago del precio con· prt>viRt.a -en la cláusula s1guiente: 
tes al mismo, venido a partlr .del momento en qu~ Oichos contratos no ]!odrán ser anu~ 

s,.. expida la certificación de entrega lados sin la a.uéUencia. del Consejo de 
de los art:íeulos, efectos y suministros Estado ni moditi.cados sin el mismo 
o . desde la realización del servicio. requisito cuando previ¿mente hubiese 
~who :pago se, e~ectuará por med.io de informado dicho Alto cuer1J)o consul~ 

Vigésimocuarta..' Serán, asimismo. 
de {)á.'rgo del contratista. los gastos 
<JontrMtual¡¡s de carácter notarial y 
los originados por los a:nunciós de la 
licitación. 

'l'f!.mbién Mrán de. a,uenta del eon· 
tratista. todos los gastos do transpor· 
tes, ~~;oanqos y derechos do arbitrioe 
que pudic'ra tener ~a morotmo:ra, pues· 
to cruQ el !}recio por quCl M M.oo ~a 
otertr~ EHl entenderá. c:rue es colocada 

. l1C!Uélla al pio de los almMonos. 
VIgésimoquinta. En caso ele inoum

plixhiento por parto ¡le los 'contro.tis· 

llbr~:nnento en flrme a. fav9r del éon· ~ivo. · . 
trat1sta ,Y sob're la. Delegn.ctón o Sub· Las cuestiones referentes al cumpl1~ 
cl,elegac~ón . de Ha!lletrda. de la ptovin· miento, inteligenCia, rescisión y efM~ 
OHJ:, o c1ud~d respectiva. . .. . tos de los Mntratos establecidos de-

lrigiísima, La recepción 'do los aeuérdo !lon este pliego (lstarán !l.trL
artic?los, efectos o surninist~os y buídas a la jurisdicción contencioso· 
la tJJfHlUción del servicio se hfirá en administrativa. 
los plazos de, entres-a y propol•cim:Hl/5 'l'rig<'isimoquinta. Las disposiciones. 
Sflíln~ndos onla olrt1lSltl& novena .rllll y no:rmo.s del l:loereollo común ser.án 
p~io¡¡;p oelo cond.ioion~s íM:N.ions, ·con. aplicables supletoriamente para re· 
s1gnandosG ·Gn el neta. oon•cspon(Ur.m- solver las cuestiones a que puedan 
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d.ar lugar la interpretación y cum'P'li- .cuentran a disposici:ón de los intere
miento de los contratos concertados de 1 sados <en las Oficinas del Estableci-
acuerdo con este pliego y que no pue- miento. ' . 

Las cantidades det.allada:s de nfec
tos a adquirir, así ·como los d!.Ser1os, 
modelos y demas detalles relaciona
dos con la subast-a, se -encuentran tle 
manifiesto en el cita-do local todos 
l<Ds días Jabc.rables, de diez l% trece 
horas . 

dan ser decididas por aplicación m Dichas proposiciones serán -entrega
recta de los ll'receptos reglamenta:rios das en scllre cerrado y dir1gi.,do al Di
-de la. contrataCión Administa:ativa. ·311 '· rectcr -de este !Sanato-rio. 
Bl Ramo d<:l Ejército y normas gene- Guadarrama, 3 .zle mayo de 1955. 
.rales del Derecho Administrativo vi· 
gente. 

Trigésimose.-rta. La.s a-djudicacio-
nes de la present~ subasta cuyá cuan 
tía ~m.:ceda.n de doscientas cincuenta 

~úm. 2.024 P. 1-1 
El importe de este anuncio será su

fragad.o a 1)rorratoo -entre los adju
dicatarios. 

:mil pesetas se formalizarán mediantE HOSPITAL MILITAR DE ARCHE~A 
l';IODELO DE PROPOSICION 

· .-ascritwá pública, según lo dispuesto 
-en el artículo 64 de la Ley· de 20 de 
iliciemb're de 1952, con la obligación, 
{lOr pari.e del contratista, de entregar 
.a.l presidente de la Junta de la Su
'i1asta para el cu!rso a su dBstino, el 
;número de ejemplares reglamentario 
que Gstablece el ~rtículo 55 del Regla:
mento de Contratación, en ·eJ. té'rmi
no de un mes, a contar desde, el día 
.en que se le notifique la adjudicación 
definitiva del remate, y las que no 
:lleguen a dicha cantidad se formali 
iaran en documento pQ.blico autoriza 
.do por el Interventor· Militar que se 
des!gne, de acuerdo con el artículo 
4." de la Ley de 15 de mayo de 1002. 

Tl•igésimoséptima. · Terminado el 
-contrato coinp!eto. y :fielmente por 
'Parte de los contratistas, -el Presidente 
lfi('l la Jtmta, a cuya disposi:cióll está 
Mnstitufda la fianza. Mardará su de 
volución, si bten exigiéndoles prev:!a
\l:tlente habel' satisfecho los gastos que 
aes conespondan. 

Madri<l, 30 de abril de 1955 

Núm. t.ooo. 

JUNTA EOONOr.IIO<t" DmL ROSPI'l'AL 
llfiLlTA.B. DE. CORDOBA. 

Hasta las -doce horas -ele! ·día.13 del 
{lorriente, en primera mmvocatorta, y 
hasta la misma hora <C1l!l día 16, er¡ 
,segunda convocatoria, se admiten 
oft:lrtiJ.s ,fle víveres y o.rticulos con. 
destino a este Establtwimicnto, mes 
dl.'l jnnio rwóx!mo. Infm'mación de ar
tfcmlos y conaiciones, en la Admin~s
:traci6n d0 este Hílsl.lital. 

\Córdoba, a de mayo .. de 1955. 

Núm. íWZZ 

S·e admiten ofertas hasta las doce 
l1Qras {lel día 24> del presente mes _pa
ra las 1:qmpras de muebles y efectos 
con destino a dicho Hospital. Infor
mes, en la Adminis.tración del mismc. 

Iml':K>li9 .del a.nunci.Q a ·cargo del 
adjud.icatario. 

MUI'cia, 3 de mayo de 19o5. 

Don ... ... (nombre y _apellidos del· 
licitador o su :representRnte), domi
ci.Uado en ...... , con Documento Na
cülnal de iqentí.dad núm .... , Gatego
ría. : .. , cxp edido en . .. .., el di:a ... , 
mes ...... de 19;),_ .. _!de carecer de dt. 
chQ <documento se ress:ñarár1 los da
tns .cm:respondientt!s a otro que ga
rantice su :personalidad). entm:fHlo del 

Núm. 2.026 anuncio inserto en la Prensa oficial 
P. 1-1 para la adquisición ds ...... {material 

a qulil se refiera la oferta} y de los 
! pli~gos de condiciones técrríeas ~~1,',~::.: 

HOSPITAL MILITAR DE l>A.:R-cl"lr.O}.'A l gales, se compromliite Y obhga, ::•~,~ .. / 
. ' sujeción. a ·las clámmlas -de l. 1M mis-

. . . . . mos, a. su J)lús e::~:<wto mmlpliim¡mto, 
J?elmmd? adqumr llste EstnJ?leCl· ofrec-iendo el siguhmt\i material ...... 

~amt~ vtver<Hl, para las. <:~enc1ones (\il fltH~ sea), al VN~eio de ...... pese· 
c,el mt~mo d~rnr;tíl ~:>1 p~(l:;ama ~es: tas poo- unidad, 
de_jt~nw se .,.d:rmtíln ofe1tas ~n ""te. Sl\l incluy¡¡¡n l{!S ·s'rru.ierée:; docn. 
Hos¡;ntal hasta las d(Jce 11crns del dia mentos: · J"' " 

11 díll actual, 1 n "'"""'""'"'O -di'? la ca3· ... General 
!,a relación díl víveres a adquirir y ·· ~'~"'!'"·""··u. o ' "' 

1 ·· li "" ,,. a: 1 . t' : ~ ·d~ Depostt{)l\ 
O~ P te., os, ue con Hl ores ~cmc .. s ~ '2." Deela.ra.ción de no luularse com-

le'?ales <Jí!tp.n t\e rnanif.~sto en la Ad 'prendido .¡¡n u!:n"'tlfi© tl\i los casos de. 
m.mistracitm •del Hos¡;ntal y J)uetlen . . o. ¡{' · , " • 

. consu~tarse todos los días labm:ablt>s, uwompat¡~lli<la w a que hace ¡ef:um-
de nueve a, r;atcorcr:> lloras. . cia. tíl m;twul~ ·~; t:~ la .Ley }i" .. :o,.~." 

Barcelona ., ·de mayo do 1955 clicwmlne dí'l HJ!l2 ¡«B. G.P nnm. S~91 • 
• ·~ • S,o Los demas <locumentos t'lXlli\i· 

Núm. 2,(1)?,5 P. l.....J.l <dos 'en el pliego >de cond,iciones ·eco
nómico-lega}es. 

(A conii1HLaci6n seo hará con!'lÍal' si 
dispon~ o no ,d¡; materias primas. ·en 

SANA.'l:OB.IO ltfii.tlTAR «GENERALISI· • cuyo caso ·detallará. las que precise. 
í'.rOl• GUAlM.RRA.l't:I:A en documento aparte,) 

' · · :\1adrid, ... .. . . . . .. . .. . .. . .. , . .. ... . .. 

Oferta 'Cl.e artículos fnscos -para 
GOmp1;a y .entrega diaria durante el 
nws de iunio próximo. 

Se admiten hasta. el día 21 di'! ma-
yo cen 'curso. 

Información, en las Oficinas del 
Esiablocimirmto, 

Guad¡u'rama., 3 de mayo de 19~5. 

Núm. 2.023 P.1-1 

(Ffrma y rúbrica del lieltador o su 
r·epr.eMntante.) , 

(Las proposicionBs s<: exten(lerán 
·an papel ¡¡ella do de. ln, cla~e ·sexr;. : -

Madrid, 3 de ;nayo ·de 1956, 

Núm. Z.012S P. i-1 

HOSPITAL l\ULI'l'AR DÉ VALENCIA 

'S.'l.NA'.t:On:t,.'i llfllil'l\;'l.R uGIDNJ'JRALlS'I· LABOJlA'l'ORIO Y PARQlJ:E CIDN~RAJ, Se admittm úi'urtas viveros Mmpl'a 
maria r1ara me¡;' j.U:plo ha;;ta dlnz M· 
l'as t1it1 18, ¡.n'imero. CotlVOCátor:la, y 

~lOl,, GUADAll.RAM'i~. 'DEl V'ETEJUN.¡'\TtiA !rl:tLl'l:AFt 

SB rutlmit!'ln ofnrtas hasta 1&1! det>.e 
hotn.s díll Uüí. ~~1 d\l tn(I'YO en cur5o 
vo:ra. 111 adqutslciótt ·ilfl! ,,liverllo mttte· 
:i'liLl conh'a lHci'íntlio~. 

J..,()¡; lllil\~{íf.i •dO cr:mtllaiOtJ~~ §(;i (lrt• 

A las ,di ~o~:-. ll<lrM {.tel tUa G t'\e junio , tnimtu\ hm•n, dil1 24, t\11 íl@l)Utlda, In· 
vrMeimo, y mr los l<Jcfütw tlttt\ r,cn}JtL fot•miJH, Admiuístntcit'!n. 
'<lflÜl Cflutro, ¡;a raltlbl'üt't1 mal t-:llr!tl&" Vulto.ri<Jlu., 3 d(J mll.yo d@ 10:m. 
-¡~, Pílnt 1;1. aaquít~iulóu rl~ {tiVGl'~ll m:to 
ttwlal. 

·CITE EL NUMnRO A!HONAOO A SU ANtJ NCIO EN ESTA Sl~CCTON AJI. AVISA-~( II:tA 
REMESA PARA SU PAGO A ES'l'A ADMINlS'l'UACION 
¡;.::-=-=----=---.:-~~~\! -; ... :._ ... _iJ> =~~ 

1MI'R!!.N'CA l)E.L «DlAIIIO 0J!ICIAI, Dei, M!NI'JttlttO t>RL El'úllCl10>.-M:AllnlD 


